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ORDEN DEL DÍA 
 
Acta de la sesión del 4 de abril de 2017. 
 
COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, de la Sen. Lucero Saldaña Pérez, con la que remite su informe de actividades durante el sexagésimo 
período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, que se llevó a cabo del 14 al 
16 de marzo de 2017, en la sede de las naciones Unidas, en Nueva York. 
 
Comunicaciones y correspondencia 
 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
Secretaría de Gobernación 
Oficio con el que remite la propuesta de designación del ciudadano Alejandro Faya Rodríguez como 
Comisionado de la Comisión Federal de Competencia Económica, por un período de nueve años. 
 
Oficio con el que remite la propuesta de designación del ciudadano Arturo Robles Rovalo como Comisionado 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por un período de nueve años. 
 
Oficio con el que remite solicitud de autorización para permitir la salida de tropas del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, fuera de los límites del país, para que participen en la competencia denominada “FUERZAS 
COMANDO 2017”, que se llevará a cabo del 17 al 28 de julio de 2017, en la ciudad de Asunción, Paraguay. 
 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
 
Oficio con el que remite copias de las Fichas de Monitoreo y Evaluación de los Programas presupuestales 
E003 “Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral”, E004 “Capacitación para Incrementar la 
Productividad” y S043 “Programa de Apoyo al Empleo”, así como el formato del Anexo 3: Aspectos Relevantes 
de cada Evaluación. 
 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
Oficios con los que remite los siguientes proyectos de decreto: 
• Por el que se reforman y adicionan los artículos 170 de la Ley Federal del Trabajo y 28 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional, en materia de maternidad y lactancia. 
 
• Por el que se reforma la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona 
un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del artículo 123 Constitucional, en materia de permisos de paternidad. 
 
ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA 
 
Uno, para normar la sesión solemne en la que se recibirá la visita del Presidente de la Cámara de 
Representantes de la República Oriental del Uruguay, el jueves 20 de abril de 2017. 
 
Uno, para normar la sesión solemne en la que se recibirá la visita del Presidente del Parlamento de la 
República de Singapur, el miércoles 26 de abril de 2017. 
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INICIATIVAS 
 
1. Del Sen. Miguel Romo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción IX del artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
 
2. Del Sen. Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto 
de decreto por el que se establece el 10 de septiembre de cada año como el “Día Nacional para la Prevención 
del Suicidio”. 
 
3. Del Sen. Fernando Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley General 
de Salud. 
 
4. De la Sen. Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 23 y se adicionan diversas fracciones al artículo 26 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 
5. Del Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
6. De las Senadoras Angélica de la Peña, María del Pilar Ortega, Cristina Díaz Salazar y Dolores Padierna 
Luna, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 102 y los artículos Décimo Sexto y Décimo 
Noveno Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
7. Del Sen. Manuel Cárdenas Fonseca, con proyecto de decreto que reforma los incisos h) e i) y adiciona 
un nuevo inciso j) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
8. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 420 Bis del Código Penal Federal. 
 
9. De la Sen. Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se Reforma el artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
10. Del Sen. Jorge Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 11 y se adiciona el artículo 13 Bis de la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 
 
11. De los Senadores Francisco Salvador López Brito y Adolfo Romero Lainas, con proyecto de decreto 
que adiciona un artículo 271 Bis y reforma el artículo 419 de la Ley General de Salud. 
 
12. De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 5 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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13. Del Sen. Miguel Barbosa Huerta, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley que establece 
las Bases para el Desarrollo de la Política Exterior del Estado Mexicano. 
 
14. Del Sen. Zoé Robledo Aburto, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 163, 182, 
183 y 184 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
15. De las Senadoras Luz María Beristáin Navarrete y Silvia Guadalupe Garza Galván, con proyecto de 
decreto por el que se modifica la fracción III del artículo 2 y la fracción V del artículo 7 de la Ley General de 
Turismo. 
 
16. Del Sen. Zoé Robledo Aburto, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 116 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 
DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
1. De las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones del Reglamento 
del Senado de la República. 
 
2. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se reforma el inciso a) de la fracción I y se adiciona una fracción XI al artículo 4 de la Ley 
de Asistencia Social. 
 
3. De las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 5, 7 y 8 de la Ley Agraria. 
 
4. De las Comisiones Unidas de Fomento Económico y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.  
 
5. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 52 de la Ley de Migración. 
 
6. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, Organismos no Gubernamentales; de Desarrollo 
Social; y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 
 
7. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 51 Bis 1, 61, 61 Bis, 144 y 404 de la Ley General de Salud. 
 
DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional; de Marina; de Seguridad Social; y de Estudios 
Legislativos, en relación con el proyecto de decreto para reformar el artículo 7º de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. (Dictamen en sentido negativo) 
 
2. De las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto 
de decreto para reformar el artículo 6 de la Ley Agraria. (Dictamen en sentido negativo) 
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3. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de decreto 
para reformar los artículos 226 y 234 de la Ley General de Salud. Dictamen en sentido negativo) 
 
4. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de decreto 
para adicionar una fracción I Bis al artículo 118 de la Ley General de Salud. (Dictamen en sentido negativo) 
 
5. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de decreto 
para reformar diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de medicina tradicional. 
Dictamen en sentido negativo) 
 
6. Cinco, de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con puntos de acuerdo: 
6.1. Que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a realizar las acciones necesarias para garantizar el 
derecho a la educación desde un enfoque de inclusión de todas las personas con discapacidad, en especial 
de aquéllas con condiciones de espectro autista. 
6.2. Que exhorta al Poder Ejecutivo Federal a declarar el primer sábado del mes de diciembre de cada 
año como el “Día Nacional del Voluntariado: acciones que transforman”. 
6.3. Que exhorta al Gobierno Federal y a las entidades federativas a promover la inclusión de las personas 
con síndrome de Down en los ámbitos educativo, laboral y social. 
6.4. Que exhorta a instrumentar las acciones que coadyuven a la inclusión laboral de las personas con 
discapacidad. 
6.5. Que exhorta a redoblar esfuerzos para facilitar el acceso a la atención médica de personas que estén 
en condición de calle. 
 
PROPOSICIONES 
 
1. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República expresa su enérgica condena por el supuesto ataque químico 
en Siria, por el que murieron más de 70 personas y dejó varias decenas de heridos. 
 
2. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo por el que el Senado de la República se solidariza con el pueblo de la República de 
Colombia afectado por las lluvias al sur de su territorio. 
 
3. De la Sen. Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al gobernador del estado de Yucatán a instruir a la Fiscalía 
General de su estado a investigar y llevar a la justicia al o los autores intelectuales del delito de feminicidio 
cometido en contra de la C. Emma Gabriela Molina Canto. 
 
4. De las Senadoras María Elena Barrera Tapia, Lilia Merodio Reza, Hilda Flores Escalera, Diva Gastélum 
Bajo, Cristina Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, con punto de acuerdo relativo al Día 
Mundial de Concienciación sobre el Autismo. 
 
5. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
por el que el Senado de la República condena y rechaza enérgicamente cualquier tipo de agresión en contra 
de la libertad de expresión ejercida por periodistas y medios de comunicación. 
 
6. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo en relación con el periodo vacacional de Semana Santa 2017. 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 6 de abril de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 10 

 
7. Del Sen. Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta al Presidente de la República a presentar a la Cámara de Senadores sus propuestas 
de candidatos para ocupar las magistraturas vacantes de los Tribunales Agrarios. 
 
8. De la Sen. Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo por el que el Senado de la República emite una fraterna felicitación a Lenin Moreno 
Garcés y Jorge David Glas Espinel, por haber resultado electos como Presidente y Vicepresidente de la 
República de Ecuador, para el período 2017-2021. 
 
9. De la Sen. Ninfa Salinas Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con 
punto de acuerdo por el que el Senado de la República reconoce las acciones de la Comisión Nacional Forestal 
en la Campaña Nacional de Reforestación; y exhorta a su titular a tomar en cuenta índices de seguridad y 
criminalidad en zonas urbanas, para la elección de los lugares a reforestar con el objetivo de impactar 
positivamente en la seguridad a través de la plantación, restauración o conservación de árboles. 
 
10. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Gobernación y de Energía, así como al Consejo 
de Administración de Petróleos Mexicanos a crear un plan estratégico de acciones efectivas para combatir el 
robo de combustible, a fin de restablecer la situación financiera de la empresa productiva del Estado. 
 
11. Del Sen. Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a llevar a cabo la obra pendiente en 
torno a la escuela primaria federal “Morelos”, en la comunidad de Puerto Marqués, Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 
 
12. De la Sen. Andrea García García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Gobernación a implementar las acciones necesarias y reasignar 
recursos suficientes para continuar y concluir con el proyecto del centro de ejecución de sanciones en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 
 
13. De la Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo por el que el Senado de la República condena enérgicamente el ataque 
con armas químicas ocurrido en Siria. 
 
14. Del Sen. Luis Armando Melgar Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, con punto de acuerdo en relación a la contaminación del “Parque Nacional Cañón del Sumidero”. 
 
15. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a revisar de manera detallada el nuevo modelo educativo, 
a fin de atender y solventar las contradicciones e inconsistencias que presenta; asimismo a enviar un informe 
respecto de las motivaciones y argumentos que lo justifican. 
 
16. De la Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo por el que el Senado de la República se solidariza con el pueblo de 
Venezuela para regularizar sus condiciones sociales y se hacen votos para que la Organización de Estados 
Americanos coadyuve en la solución de la crisis institucional. 
 
17. De la Sen. Andrea García García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
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acuerdo que exhorta a Petróleos Mexicanos a impulsar acciones de mantenimiento oportuno y eficaz al 
equipo e instalaciones en todo el país y reforzar la capacitación de su personal para efectuar los protocolos 
conducentes en caso de accidente. 
 
18. Del Sen. Luis Armando Melgar Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, con punto de acuerdo para prevenir y combatir los incendios forestales. 
 
19. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta al Consejo Estatal de Salud de Zacatecas a diseñar, implementar y ejecutar de forma urgente las 
acciones, medidas y campañas enfocadas en la prevención de enfermedades recurrentes en la entidad, con 
el objetivo de materializar el derecho humano a la salud en beneficio de todos los zacatecanos. 
 
20. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a las Secretarías de Gobernación, de Salud y de Educación Pública a instrumentar 
campañas informativas sobre los beneficios de consumir agua potable. 
 
21. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México a que, dentro del desarrollo 
de rehabilitación del CETRAM Iztapalapa, se consideren proyectos de movilidad alternos y un plan integral 
de accesibilidad para personas con discapacidad. 
 
22. De las Senadoras María Elena Barrera Tapia, Lilia Merodio Reza, Hilda Flores Escalera, Diva Gastélum 
Bajo, Cristina Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, con punto de acuerdo relativo al Día 
Mundial de la Salud. 
 
23. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta a las autoridades penitenciarias a tomar las medidas conducentes a fin de mejorar el 
funcionamiento de los centros penitenciarios de todo el país. 
 
24. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República expresa su solidaridad con los damnificados de la tragedia de 
Mocoa, Colombia, en donde el desbordamiento de tres ríos provocó la muerte de más de 250 personas. 
 
25. De las Senadoras Mariana Gómez del Campo Gurza y Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo por el que el Senado de la República 
manifiesta su preocupación por la tensión política en la República del Paraguay. 
 
26. De las Senadoras María Elena Barrera Tapia, Lilia Merodio Reza, Hilda Flores Escalera, Diva Gastélum 
Bajo, Cristina Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, con punto de acuerdo relativo al Día 
Mundial del Parkinson. 
 
27. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta al Instituto Nacional Electoral, así como a los organismos públicos locales, a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, partidos políticos y candidatos independientes de las 
entidades federativas en donde se realizarán elecciones, a regirse bajo los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad, así como garantizar comicios transparentes, justos y equitativos. 
 
28. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República hace votos para que el diálogo, el entendimiento y la 
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cooperación sean las bases para la solución de la situación actual que prevalece en la República Bolivariana 
de Venezuela, a fin de mantener el orden democrático y el Estado de derecho. 
 
29. De los Senadores Francisco Salvador López Brito y Andrea García García, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo relativo a los perjuicios de conducir a altas velocidades y bajo 
la influencia del alcohol. 
 
30. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Chihuahua a presentar un informe sobre las principales 
acciones que está instrumentando para fortalecer a las fuerzas policíacas del estado. 
 
31. De la Sen. Adriana Dávila Fernández, a nombre de Senadoras y Senadores del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Gobernación 
informe sobre las solicitudes y declaratorias de alertas de género emitidas a lo largo del territorio nacional, 
así como las acciones que se han desarrollado en su ejecución, tomando en cuenta la prevalencia de los 
feminicidios, que se han incrementado en todo el país. 
 
32. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Baja California a realizar las acciones conducentes, a fin de 
restablecer las condiciones necesarias que posibiliten recuperar las condiciones de seguridad y 
gobernabilidad, así como impulsar la competitividad en la entidad. 
 
33. De los Senadores Víctor Hermosillo y Celada, Francisco Búrquez Valenzuela, Ernesto Ruffo Appel, 
Juan Carlos Romero Hicks, Marcela Torres Peimbert, Francisco Salvador López Brito, Raúl Gracia Guzmán, 
Dolores Padierna Luna, Fernando Mayans Canabal, Miguel Barbosa Huerta, Alejandro Encinas Rodríguez, 
Adolfo Romero Lainas, Mario Delgado Carrillo, Zoé Robledo Aburto, Alejandra Barrales Magdaleno, Patricia 
Leal Islas, Salvador Vega Casillas, Luisa María Calderón Hinojosa, Fernando Torres Graciano, Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Sonia Mendoza Díaz, Héctor David Flores Ávalos y Héctor Larios Córdova, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a que, en un plazo no mayor a 60 días, 
publique el Programa de Ordenamiento Urbano del nuevo aeropuerto internacional de la Ciudad de México. 
 
34. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud del estado de Michoacán a implementar las acciones necesarias 
con el objeto de atender el alto número de quejas presentadas ante la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, debido a las deficiencias médicas que existen en los hospitales públicos y centros médicos de la 
entidad. 
 
35. Del Sen. Héctor Larios Córdova, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo en relación a la detención de Edgar Veytia, Fiscal General del estado de Nayarit. 
 
36. De la Sen. María Verónica Martínez Espinoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, al Jefe 
Delegacional en Xochimilco, a los titulares de SEMARNAT y de la Comisión Ambiental de la Megalópolis a 
realizar acciones para prevenir y sancionar incendios en la zona ecológica de Cuemanco-Muyuguarda, en 
Xochimilco. 
 
37. Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo por el que el Senado de la República condena enérgicamente la agresión cometida con 
armas químicas en la República Árabe Siria, ocurrida el 4 de abril de 2017 en la que perdieron la vida más de 
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58 personas y más de 500 personas resultaron heridas. 
 
38. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al gobierno municipal de Zapopan a emprender los trámites y procesos de 
cambio de uso de suelo a forestal, respecto a los predios ubicados en el polígono del cerro el Tepopote, a fin 
de mejorar e implementar las medidas necesarias para su blindaje y conservación. 
 
39. Del Sen. Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo por el que se solicita la comparecencia el Director Ejecutivo de la Agencia de Seguridad, Energía y 
Ambiente ante la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cámara de Senadores, a fin de que responda y 
exponga diversos cuestionamientos en relación al uso y aplicación del agua en los campos donde se práctica 
la fractura hidráulica.  
 
40. De las Senadoras Diva Gastélum Bajo, Cristina Díaz Salazar, Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, 
Itzel Ríos de la Mora, Anabel Acosta Islas y María Elena Barrera Tapia, con punto de acuerdo relativo a la crisis 
política, económica y social de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
41. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México a realizar acciones que 
garanticen la seguridad de las personas en la colonia Tacubaya; asimismo, se garantice la participación 
ciudadana dentro del plan estratégico Tacubaya y se considere el tema de accesibilidad como eje transversal 
del plan estratégico. 
 
42. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo en relación con los protocolos de actuación del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro de la Ciudad de México. 
 
43. De la Sen. Andrea García García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a los gobiernos de las entidades federativas y a sus congresos locales a evaluar la 
viabilidad y beneficios de crear una secretaría o subsecretaría de desarrollo municipal, como es el caso de los 
estados de Chihuahua y el Estado de México, respectivamente. 
 
44. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo por el que se lamentan los hechos ocurridos en Jan Seijun, Siria. 
 
45. De los Senadores Francisco Salvador López Brito y Adolfo Romero Lainas, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Secretaría de Salud a realizar las acciones necesarias para identificar a los establecimientos en 
las 32 entidades federativas del país que realizan técnicas de obtención y aplicación del Plasma Rico en 
Plaquetas que no cumplen con los requisitos establecidos por dicha Comisión. 
 
46. Del Sen. Tereso Medina Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Economía a analizar la opción de emitir una prórroga a 
la vigencia del Decreto por el que se modifica la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación y el Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción sectorial en 
beneficio de la industria acerera del país, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 
2016. 
 
47. Del Sen. Roberto Gil Zuarth, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Presidencia de la República, a la Secretaría de Gobernación, a la Procuraduría 
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General de la República, al Sistema Nacional de Seguridad Pública y al Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional a compartir con el Senado de la República las bases de datos y registros de las agresiones, 
enfrentamientos y ejecuciones derivadas de las operaciones en materia de seguridad y de la interacción de 
las fuerzas federales y de seguridad nacional con civiles en los períodos 2006-2011 y de 2011 en adelante. 
 
48. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al congreso del estado de Chihuahua a iniciar una investigación por presuntas 
irregularidades en la asignación de recursos al semanario Cambio 16 por parte del gobierno de Chihuahua, 
las cuales podrían constituir un daño al erario público. 
 
49. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Quintana Roo a fortalecer las estrategias de seguridad pública 
durante las vacaciones de Semana Santa, a fin de prevenir y salvaguardar la integridad de los ciudadanos de 
la entidad, ante el exponencial incremento de los delitos en los últimos meses. 
 
50. Del Sen. Armando Ríos Piter, con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de 
Gobernación y a la Procuraduría General de la República blindar el proceso electoral del estado de Nayarit 
de infiltraciones del narcotráfico. 
 
51. Del Sen. Mario Delgado Carrillo, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud a 
actualizar la normativa oficial en materia de residencias médicas, con el fin de incorporar criterios para 
garantizar las condiciones idóneas para el ejercicio de las residencias. 
 
52. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, con punto de acuerdo que exhorta al titular de la Procuraduría 
Federal del Consumidor a proteger los derechos de los consumidores del Puerto de Guaymas, Sonora. 
 
53. De la Sen. Luz María Beristáin Navarrete, con punto que exhorta al Gobierno Federal a implementar 
una política pública en materia de seguridad alimentaria, ante la posible cancelación del Tratado de Libre 
Comercio con América del Norte. 
 
54. Del Sen. Raúl Morón Orozco, con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal a realizar una 
asignación extraordinaria de recursos dirigidos a subsanar el recorte a las becas de posgrado que otorga el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, conforme al ajuste que redujo el Presupuesto de Egresos del año 
2017. 
 
55. De los Senadores Mario Delgado Carrillo, Zoé Robledo Aburto, Carlos Manuel Merino Campos y 
Rabindranath Salazar Solorio, con punto de acuerdo que exhorta al Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos a eliminar la liquidación de los altos mandos cuando renuncien voluntariamente a sus plazas, así 
como otros privilegios injustificados que atentan contra la disciplina presupuestal de la empresa pública 
productiva. 
 
56. Del Sen. Zoé Robledo Aburto, con punto de acuerdo que exhorta a diversas autoridades a 
implementar medidas que eviten el tráfico ilegal de madera en el estado de Chiapas y permitan identificar, 
clausurar y sancionar a los aserraderos ilegales establecidos en la entidad. 
 
57. Del Sen. Zoé Robledo Aburto, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Protección Civil 
del estado de Chiapas a tomar las medidas necesarias para la prevención de incendios en el estado. 
 
EFEMÉRIDES 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 6 de abril de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 15 

 
Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el Día 
Mundial de la Salud. 
 
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Mundial de la Salud. 
 
Del Sen. Fernando Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, sobre 
el 74 aniversario luctuoso del exgobernador de Tabasco, Tomás Garrido Canabal.  
 
De la Sen. María Elena Barrera Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, sobre 
el Día Mundial de la Salud. 
 
Del Sen. Roberto Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el 
Día Mundial de la Salud. 
 
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Nacional contra el Cáncer de Pulmón. 
 
De la Sen. María Elena Barrera Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, sobre 
el Día Mundial del Parkinson. 
 
Del Sen. Roberto Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el 
Día Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz. 
 
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
de las Américas. 
 
De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre 
el Día Mundial de la Salud. 
 
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Mundial del Arte. 
 
De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez,, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
sobre el Día Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz. 
 
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz. 
 
De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el Día Mundial de 
la Salud. 
 
De la Sen. Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz. 
 
De la Sen. Irma Patricia Leal Islas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el LXI 
aniversario de la Biblioteca Central de la UNAM. 
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De la Sen. Irma Patricia Leal Islas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz. 
 
De la Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Mundial de la Salud. 
 
C I T A . 
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ACTA DE LA SESIÓN DE 4 DE ABRIL DE 2017 
ACTA DE LA SESIÓNCELEBRADA EL MARTES 
CUATRO DE ABRILDE DOS MIL DIECISIETE. 

 
PRESIDE EL SENADOR 

PABLO ESCUDERO MORALES 
 

 En la Ciudad de México a las once horascon treinta y cinco minutos del día martes cuatro 
de abrilde dos mil diecisiete, encontrándose presentes sesenta y seis ciudadanos 
Senadores, según relación anexa, la Presidencia declaró abierta la sesión. 
 

(Lectura  del Orden 
del Día) 

La Secretaría dio por conocido el contenido del Orden del Día de la sesión de esta fecha, 
debido a la publicación en la Gaceta del Senado y a su difusión. 
 

(Acta de la sesión 
anterior) 

Se aprobó en votación económica el Acta de la Sesión del treinta de marzode dos mil 
diecisiete. 
 

(Comunicaciones) Se recibió de la Senadora Lorena Cuéllar Cisneros, el informe de su participación en el 
Segundo Encuentro de la Red de Parlamento Abierto de ParlAmericas, que se llevó a 
cabo los días 16 y 17 de marzo de 2017, en San José, Costa Rica.- Quedó de enterado. 
 

 Se recibió de la Senadora Dolores Padierna Luna, Coordinadora del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, por la que informa los nombres de los 
Senadores que conforman dicho grupo, a partir del 28 de marzo de 2017.- Quedó de 
enterado. Se comunicó a la Junta de Coordinación Política y a las Secretarías Generales 
del Senado. 
 

 Se recibióde la Secretaría de Gobernación, el Cuarto Informe de Ejecución del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018.- Se remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
 

 Se recibió de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oficio con el que remite 
documento que contiene: 
 
a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de la Federación y Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, 
 
b) Los escenarios sobre las principales variables macroeconómicas para el año 2018: 
crecimiento, inflación, tasa de interés y precio del petróleo, 
 
c) Los escenarios sobre el monto total de Presupuesto de Egresos de la Federación y su 
déficit o superávit y 
 
d) La enumeración de los programas prioritarios y sus montos. 
 
Se remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
 

 Se recibióde la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información relativa a la 
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evolución de las finanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del sector 
público y su saldo histórico, los montos de endeudamiento interno neto, el canje o 
refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal y el costo total de las emisiones de 
deuda interna y externa al mes de febrero de 2017; información sobre la recaudación 
federal participable; e información sobre la evolución de la recaudación para el mes de 
febrero de 2017.- Se remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
 

 Se recibió de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, oficio por el que 
informa de la elaboración del Manual de la Estrategia de Protección de Recursos en 
Época Electoral 2017, en el marco de los procesos electorales locales ordinarios a 
celebrarse en los estados de Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz.- Se remitió 
a las Comisiones de Desarrollo Social, y de Gobernación. 

 Se recibió de la Cámara de  Diputados, proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción XII del artículo 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.- 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Primera. 
 

 Se recibió de la Cámara de  Diputados, oficio por el que informa de los cambios de 
legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social como Consejeros del 
Poder Legislativo ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.- Quedó de 
enterado. 
 

 Se recibió de la Cámara de  Diputados, oficio con el que remite Acuerdo relativo a la 
elección de tres consejeros electorales al Consejo General de Instituto Nacional 
Electoral.- Quedó de enterado. 
 

(Acuerdo de la 
Mesa Directiva) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un Acuerdo de la Mesa Directiva, para 
normar la sesión solemne en la que se recibirá la visita del Presidente de la República de 
Polonia, el martes 25 de abril de 2017.- Sin discusión, fue aprobado en votación 
económica. 
 

(Iniciativas) El Senador Óscar Román Rosas González, con aval del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
expide el Reglamento del Sistema de Bibliotecas.- Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Biblioteca y Asuntos Editoriales y Estudios Legislativos. 
 

 El Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos 
artículos del Código Civil Federal.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Vivienda y 
Estudios Legislativos, Primera. 
 

 El Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, remitió 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 7 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.- Se turnó a las Comisiones Unidas 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Comercio y Fomento Industrial; y de 
Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 La Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento del Senado de la República.- Se turnó a las 
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Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos.  
 

 El Senador Raúl Morón Orozco, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma la fracción VII, inciso a) y d), se adiciona el inciso e) a la fracción VII del artículo 
52 y se reforma el artículo 55 en sus fracciones I, III y V, todos de la Ley de Migración.- 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos. 
 

 La Presidencia dio lectura a un pronunciamiento de la Mesa Directiva,por el que el 
Senado de la República condena enérgicamente los hechos de violencia originados a 
causa de la explosión ocurrida el 3 de abril de 2017 en el metro de San Petersburgo, 
Rusia. 
 

 La Presidencia dio lectura a un pronunciamiento de la Mesa Directiva,por el que el 
Senado de la República expresa al pueblo y al gobierno de la República de Colombia sus 
más sentidas condolencias por las pérdidas humanas y los daños materiales ocasionados 
por los desbordamientos de ríos los días 21 y 31 de marzo de 2017. 

(Dictámenes de 
Primera Lectura) 

Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de 
Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XII Bis al 
artículo 33 de la Ley General de Educación y se adiciona un segundo párrafo al artículo 
15 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil.- Quedó de primera lectura.Con dispensa de segunda lectura, se sometió 
a consideración de la Asamblea. Para presentar los seis dictámenes hizo uso de la palabra 
el Senador Jesús Casillas Romero, por las comisiones. En la discusión intervino la 
Senadora Martha Elena García Gómez del PAN, a favor. El proyecto de decreto fue 
aprobado en lo general y en lo particular por 83votos a favor. Se remitió alaCámara de 
Diputados, para los efectos del artículo 72 constitucional. 
 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de 
Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social.- Quedó de primera lectura.Con 
dispensa de segunda lectura, se sometió a consideración de la Asamblea. Sin discusión, 
el proyecto de decreto fue aprobado en lo general y en lo particular por 85votos a favor. 
Se remitió alaCámara de Diputados, para los efectos del artículo 72 constitucional. 
 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de 
Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 13 de la Ley General de Desarrollo Social.- Quedó de primera lectura.Con 
dispensa de segunda lectura, se sometió a consideración de la Asamblea. En la discusión 
intervino el Senador Esteban Albarrán Mendoza del PRI, a favor. El proyecto de decreto 
fue aprobado en lo general y en lo particular por 76votos a favor. Se remitió alaCámara 
de Diputados, para los efectos del artículo 72 constitucional. 
 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de 
Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforman el inciso c) y último 
párrafo de la fracción I del artículo 4 y los incisos c) y d) del artículo 28 de la Ley de 
Asistencia Social.- Quedó de primera lectura. Con dispensa de segunda lectura, se 
sometió a consideración de la Asamblea. En la discusión intervinieron los Senadores: 
Jesús Casillas Romero del PRI, a favor; y Martha Elena García Gómez del PAN, a favor. El 
proyecto de decreto fue aprobado en lo general y en lo particular por 74votos a favor. Se 
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remitió alaCámara de Diputados, para los efectos del artículo 72 constitucional. 
 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de 
Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 
General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.- Quedó de primera 
lectura. Con dispensa de segunda lectura, se sometió a consideración de la Asamblea. En 
la discusión intervino la Senadora Yolanda de la Torre Valdez del PRI, a favor. El proyecto 
de decreto fue aprobado en lo general y en lo particular por 72votos a favor. Se remitió 
alaCámara de Diputados, para los efectos del artículo 72 constitucional. 
 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de 
Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos 
de la Ley General de Desarrollo Social.- Quedó de primera lectura. Con dispensa de 
segunda lectura, se sometió a consideración de la Asamblea. Sin discusión, el proyecto 
de decreto fue aprobado en lo general y en lo particular por 78votos a favor. Se remitió 
alaCámara de Diputados, para los efectos del artículo 72 constitucional. 
 
 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 67 de la Ley 
General de Salud, en materia de planificación familiar y prevención de embarazo en 
adolescentes.- Quedó de primera lectura. Con dispensa de segunda lectura, se sometió a 
consideración de la Asamblea.Para presentar los dos dictámenes hizo uso de la palabra 
el Senador Francisco Salvador López Brito, Presidente de la Comisión de Salud. En la 
discusión intervinieron los Senadores: Cristina Díaz Salazar del PRI, para referirse a 
ambos dictámenes, a favor; Martha Elena García Gómez del PAN, a favor; y Adolfo 
Romero Lainas del PRD, a favor. El proyecto de decreto fue aprobado en lo general y en 
lo particular por 76votos a favor. Se remitió alaCámara de Diputados, para los efectos 
del artículo 72 constitucional. 
 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 389 y se adiciona 
el artículo 470 Bis a la Ley General de Salud.- Quedó de primera lectura.Con dispensa de 
segunda lectura, se sometió a consideración de la Asamblea. Sin discusión, el proyecto 
de decreto fue aprobado en lo general y en lo particular por 81votos a favor. Se remitió 
alaCámara de Diputados, para los efectos del artículo 72 constitucional. 
 

(Dictámenes a 
Discusión) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las Comisiones Unidas de 
Defensa Nacional; de Marina; de Seguridad Social; y de Estudios Legislativos, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo a la fracción IV del 
artículo 108 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas.- Para presentar el dictamen hizo uso de la palabra el Senador Fernando 
Torres Graciano, Presidente de la Comisión de Defensa Nacional. El Presidente de la Mesa 
Directiva informó que el texto de lasintervenciones delosSenadoresRicardo Barroso 
Agramont, Presidente de la Comisión de Marina; y Fernando Mayans Canabal, Presidente 
de la Comisión de Seguridad Social, para presentar el dictamen, se integrarían al Diario 
de los Debates. Sin discusión, el proyecto de decreto fue aprobado en lo general y en lo 
particular por 76votos a favor. Se remitió al Ejecutivo Federal, para los efectos 
constitucionales. 
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 PRESIDE EL SENADOR 
CÉSAR OCTAVIO PEDROZA GAITÁN 

 
 La Presidencia de la Mesa Directiva solicitó un minuto de silencio en memoria del 

politólogo y sociólogo italiano Giovanni Sartori. 
 

 Se sometieron a consideración de la Asamblea, catorce dictámenes en sentido negativo, 
que proponen desechar diversos proyectos iniciados en el Senado: 
 
1. De las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, en relación con el 
proyecto de decreto para adicionar un párrafo a la fracción XVII del artículo 387 del 
Código Penal Federal.  
 
2.De las Comisiones Unidas de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios 
Legislativos, en relación con el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos ordenamientos de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 
 
3.De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, en relación 
con el proyecto de decreto para reformar la fracción II del artículo 11 de la Ley General 
de Desarrollo Social. 
 
4.De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, en relación 
con el proyecto de decreto para adicionar una fracción VI al artículo 5 de la Ley General 
de Desarrollo Social. 
 
5.De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, en relación 
con el proyecto de decreto para reformar la Ley de Planeación y la Ley General de 
Desarrollo Social. 
 
6.De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, en relación 
con el proyecto de decreto para reformar la fracción X del artículo 12 de la Ley General 
de Desarrollo Social. 
 
7.De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, en relación 
con dos proyectos de decreto para reformar la Ley General de Desarrollo Social. 
 
8.De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, en relación 
con el proyecto de decreto para reformar el artículo 49 de la Ley General de Desarrollo 
Social. 
 
9.De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, en relación 
con el proyecto de decreto para reformar el artículo 37 de la Ley General de Desarrollo 
Social. 
 
10. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, en relación 
con el proyecto de decreto para reformar el inciso k) del artículo 28 de la Ley de 
Asistencia Social. 
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11.De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, en relación 
con el proyecto de decreto para adicionar el artículo 17 de la Ley General de Desarrollo 
Social. 
 
12.De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, en relación 
con el proyecto de decreto para reformar el artículo 3º de la Ley General de Desarrollo 
Social. 
 
 
13.De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, en relación con los 
proyectos de decreto para adicionar una fracción V al artículo 64 y reformar el artículo 
66 Bis, ambos, de la Ley General de Salud.  
 
14.De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, en relación con el 
proyecto de decreto para reformar los artículos 61 y 64 de la Ley General de Salud. 
 
Sin discusión, los catorce dictámenes por los que se propone desechar diversos proyectos 
de decreto, fueron aprobados en votación económica. Se instruyó a la Secretaría 
Parlamentaria descargar los asuntos de sus registros, darlos por concluidos e informar a 
los promoventes. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de Cultura, con 
punto de acuerdopor el que se solicita a la titular de la Secretaría de Cultura un informe 
sobre el estado que guarda la dependencia a su cargo y en el que indique la estrategia 
financiera que seguirá la institución, así como las previsiones para enfrentar el recorte 
presupuestal del presente año; asimismo, le exhorta a asistir a una reunión de trabajo 
con los integrantes de la Comisión de Cultura para que informe sobre el estado que 
guarda la dependencia a su cargo, así como la estrategia de dicha Secretaría para 
garantizar el derecho a la cultura.- Sin discusión, el punto de acuerdo fue aprobado en 
votación económica. 
 

 Se sometieron a consideración de la Asamblea, seis dictámenes de la Comisión de 
Asuntos Migratorios, con puntos de acuerdo: 
 
1.Que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a informar si una parte del 
presupuesto extraordinario otorgado a las cincuenta sedes diplomáticas en Estados 
Unidos está destinada a subsanar irregularidades laborales que los empleados 
consulares denuncian. 
 
2.Que exhorta al Poder Ejecutivo a informar sobre las medidas, acciones y políticas para 
la atención al tema migratorio y a la población migrante en retorno, tránsito y destino, 
a partir de los cambios en las dinámicas migratorias. 
 
3.Que exhorta al titular de la Secretaría de Gobernación a informar sobre los avances en 
la implementación de la reforma a la fracción VI del artículo 48 de la Ley de Migración, 
con objeto de extender y hacer efectiva la protección y garantía de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. 
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4.Por el que el Senado de la República refrenda su apoyo a los migrantes de origen 
mexicano que radican en los Estados Unidos y manifiesta su compromiso de velar porque 
se respeten, protejan y salvaguarden sus derechos humanos. 
 
5.Que exhorta al Ejecutivo Federal y a los ejecutivos de las entidades federativas a poner 
especial atención en la situación de niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados, así como aquéllos que sean separados o se encuentren en riesgo de ser 
separados de sus padres o acompañantes. 
 
6.Por el que se solicita al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación diseñar y 
llevar a cabo una campaña que prevenga cualquier tipo de acto de discriminación con 
motivo del retorno de las personas migrantes mexicanas y que facilite la reintegración e 
integración en las comunidades a las que regresan. 
 
Para presentar el conjunto de dictámenes hizo uso de la palabra la Senadora Layda 
Sansores San Román, Presidenta de la Comisión de Asuntos Migratorios. Sin discusión, 
los seis dictámenes con puntos de acuerdo fueron aprobados en votación económica. 
 
 

 Se sometió consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de Cultura, con 
punto de acuerdoque exhorta a la Secretaría de Cultura a oficializar el reconocimiento 
del Museo Nacional de la Independencia Alhóndiga de Granaditas.- Para presentar el 
dictamen hizo uso de la palabra el Senador Gerardo Sánchez García, Presidente de la 
Comisión de Cultura. Sin discusión, el punto de acuerdo fue aprobado en votación 
económica. 

 
 Se sometieron a consideración de la Asamblea, dos dictámenes de la Comisión de 

Turismo, con puntos de acuerdo: 
 
1. Por el que se solicita a las Secretarías de Turismo Federal y de Turismo del estado de 
Chiapas información del estado que guarda el proyecto de Centro Integralmente 
Planeado Palenque-Cascadas de Agua Azul; y se solicita a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes informar los avances de la construcción de la carretera 
San Cristóbal de las Casas-Palenque en el estado de Chiapas.- Intervino el Senador 
Roberto Albores Gleason del PRI. 
 
2. Que exhorta a la Secretaría de Turismo Federal a considerar el alto potencial turístico 
del municipio de Compostela, Nayarit, para ser incluido dentro del programa Pueblos 
Mágicos.- Intervino la Senadora María Hilaria Domínguez Arvizu del PRI. 
 
Los dos dictámenes con puntos de acuerdo fueron aprobados en votación económica. 
 

 Se sometieron a consideración de la Asamblea, dos dictámenes de la Comisión de 
Reforma Agraria, con puntos de acuerdo: 
 
1. Que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, al Registro 
Agrario Nacional y al Tribunal Superior Agrario a realizar una revisión de la resolución 
presidencial de 1973 sobre el ejido “Tenochtitlán”, ubicado en el municipio de Ocampo, 
Coahuila, con el fin de aclarar diversas irregularidades cometidas en contra de los 
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ejidatarios. 
 
2. Que exhorta a los gobiernos de los estados de Michoacán y de Guerrero a dar pronta 
y oportunidad resolución al conflicto parcelario de los ejidatarios y posesionarios de 
“Santiago Zacatula”, de la Isla La Palma, en Lázaro Cárdenas, Michoacán. 
 
Para presentar ambos dictámenes hizo uso de la palabra la Senadora Luisa María 
Calderón Hinojosa, Presidenta de la Comisión de Reforma Agraria. Sin discusión, los dos 
dictámenes con puntos de acuerdo fueron aprobados en votación económica. 
 

(Acuerdo de la 
Junta de 

Coordinación 
Política) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un Acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política, por el que se modifica la integración de comisiones del Senado.-Sin discusión, 
fue aprobado en votación económica. 
 

 La Presidencia informó de la rectificación de turno que la Mesa Directiva autorizó en su 
reunión del día de hoy al proyecto de decreto por el que se reforma el Artículo Segundo 
de las disposiciones transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
del Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo 
de dos mil catorce,presentado el 23 de marzo de 2017, para quedar en las Comisiones 
Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos. 
 
 
 

(Proposiciones) El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes proposiciones: 
 

 De las Senadoras Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Diva Gastélum Bajo, Cristina 
Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora, Hilaria Domínguez Arvizu, Anabel Acosta Islas, Blanca 
Alcalá Ruiz, Yolanda de la Torre Valdez y María Elena Barrera Tapia, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Fiscalía General del estado de Veracruz a salvaguardar los 
derechos de la víctima en la causa penal 83/2016 y otros.- Se turnó a la Comisión de 
Justicia. 
 

 De la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al Jefe de Gobierno y a los jefes 
delegacionales de la Ciudad de México a mejorar la accesibilidad en la vía pública, así 
como ampliar los programas de mejora de accesibilidad en el transporte público en 
beneficio de las personas con discapacidad.- Se turnó a la Comisión del Distrito Federal. 
 

 De la Senadora Iris Vianey Mendoza Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores a emitir un informe sobre la situación que guardan las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo básicas.- Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público. 
 

 De la Senadora Ninfa Salinas Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
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de México, con punto de acuerdo que exhorta al titular de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente a incrementar las acciones de inspección y aseguramiento por 
venta ilegal de huevos de tortuga en zonas de comercio local y centros comerciales.- Se 
turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
 

 De la Senadora Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con punto de acuerdo para convocar a una mesa de trabajo a especialistas en el ramo 
jurídico de derechos humanos con las comisiones senatoriales pertinentes para analizar 
el caso de la resolución del juez tercero de distrito de Veracruz, Anuar González, quien 
otorgó un amparo a Diego Cruz Alonso, señalado como indiciado de cometer el delito de 
pederastia en agravio de una adolescente y así tomar las decisiones legislativas 
pertinentes para fortalecer a las instituciones de procuración de justicia.- Se turnó a la 
Comisión de Justicia. 
 

 De la Senadora Carmen Dorantes Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo por el que se solicita al gobierno de 
la Ciudad de México remitir un informe referente a las “fotomultas”.- Se turnó a la 
Comisión del Distrito Federal. 
 

 De la Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal 
a enviar al Senado para su análisis y, en su caso, aprobación, el Anexo VI del Convenio 
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques.- Se turnó a la Comisión de 
Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales. 
 

 De las Senadoras Angélica de la Peña Gómez, Dolores Padierna Luna, Cristina Díaz Salazar 
y María del Pilar Ortega Martínez, con punto de acuerdo relativo a la situación financiera 
del fideicomiso a través del cual opera el Fondo para la Protección de las Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.- Se turnó a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
 
 

 De las Senadoras María Elena Barrera Tapia, Lilia Merodio Reza, Hilda Flores Escalera, 
Diva Gastélum Bajo, Cristina Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, con 
punto de acuerdo relativo al Día Internacional de las Trabajadoras del Hogar.- Se turnó a 
la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales.   
 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Zacatecas a realizar las acciones 
necesarias para combatir el incremento de consumo de alcohol entre los adolescentes 
de la entidad, así como a trabajar en coordinación con la Secretaría de Salud en las 
campañas de prevención y concientización correspondientes en la materia.- Se turnó a 
la Comisión de Juventud y Deporte. 
 

 Del Senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional Forestal y a los 
gobiernos de las entidades federativas a intensificar su coordinación, campañas de 
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prevención, difusión y concientización en materia de incendios forestales ante la entrada 
anticipada de la época de estiaje en la mayor parte del país.- Se turnó a la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

 De la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a 
remitir al Senado de la República los nombramientos de embajadores extraordinarios y 
plenipotenciarios de México en la República Federativa de Brasil y en la República del 
Ecuador.- Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe. 
 
 

 De los Senadores Dolores Padierna Luna, Angélica de la Peña Gómez, Iris Vianey 
Mendoza Mendoza, Isidro Pedraza Chávez, Alejandro Encinas Rodríguez, Armando Ríos 
Piter, Raúl Morón Orozco y Fidel Demédicis Hidalgo, con solicitud de consulta sobre la 
decisión del Presidente de la Mesa Directiva de presentar, a nombre del Senado de la 
República, controversia constitucional contra algunas disposiciones de la Constitución 
Política de la Ciudad de México.- Se turnó a la Comisión de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias. 
 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas a cumplir con 
el objetivo depromoverel fortalecimiento, preservación del conocimiento y disfrute de 
la riqueza cultural de la nación y asesorar a los tres órdenes de gobierno para articular 
las políticas públicas necesarias en la materia.- Se turnó a la Comisión de Asuntos 
Indígenas. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al gobierno federal y a las 32 entidades federativas a 
promover la inclusión e igualdad de las personas con autismo.- Se turnó a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables. 
 

 De las Senadoras Mariana Gómez del Campo Gurza, Andrea García García, María Luisa 
Calderón Hinojosa, Martha Elena García Gómez, Sonia Mendoza Díaz y Rosa Adriana Díaz 
Lizama, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que 
exhorta al Consejo de la Judicatura Federal a realizar una investigación amplia y 
exhaustiva en torno a la determinación del juez tercero de distrito del séptimo circuito 
en el estado de Veracruz, relacionada con la sentencia de juicio de amparo 159/2017-IV, 
en el que dicta auto de libertad a favor de uno de los integrantes del denominado grupo 
“Los Porkys de Costa de Oro”.- Se turnó a la Comisión de Justicia.  
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a las Secretarías de Gobernación, de Comunicaciones y 
Transportes y de Turismo, a la Procuraduría Federal del Consumidor y a las 32 entidades 
federativas a instrumentar acciones con el objetivo de garantizar el tránsito seguro, 
brindar asesoría y evitar el abuso de los comercios, del transporte público y aéreo a los 
turistas nacionales y extranjeros en la temporada vacacional de Semana Santa 2017.- Se 
turnó a la Comisión de Turismo.  
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
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punto de acuerdo que exhorta a la Contraloría General de la Ciudad de México a enviar 
un informe sobre el estatus que guardan los procedimientos penales y administrativos 
iniciados por diversas irregularidades en la construcción de la Línea 12.- Se turnó a la 
Comisión del Distrito Federal. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al gobierno de Michoacán a enviar un informe sobre los 
avances que se han realizado en torno a la investigación y persecución de los delitos 
cometidos contra las mujeres en la entidad; asimismo, para que mantenga actualizados 
los datos del Banco Estatal de Datos e Información sobre casos de violencia contra las 
mujeres, a fin de observar cómo se está atendiendo la situación de violencia feminicida 
en el estado.- Se turnó a la Comisión Para la Igualdad de Género. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Morelos a llevar a cabo las 
investigaciones concernientes a las irregularidades identificadas durante la exhumación 
de las fosas clandestinas halladas en los municipios de Jojutla y Xochitepec en marzo del 
año en curso, a fin de que se deslinden las responsabilidades correspondientes, por 
acciones u omisiones, de servidores públicos involucrados.- Se turnó a la Comisión de 
Justicia.  
 

 Del Senador Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Procuraduría General de la República a realizar 
las investigaciones necesarias para determinar las causas y encontrar a los responsables 
de la explosión del ducto de Petróleos Mexicanos que provocó la muerte de dos 
personas en el municipio de Cadereyta Jiménez en el estado de Nuevo León.- Se turnó a 
la Comisión de Justicia. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Tamaulipas a llevar a cabo el 
fortalecimiento de las acciones de dirección, vigilancia, orden, seguridad y custodia en 
el interior de los centros penitenciarios de la entidad, a fin de coadyuvar con la 
reinserción y readaptación social de las personas sentenciadas ahí recluidas, así como a 
prevenir nuevos casos de motines, fugas y violación de los derechos humanos en sus 
instalaciones.- Se turnó a la Comisión de Seguridad Pública. 
 

 Del Senador Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta al gobernador del estado de Nuevo León a convocar 
al Consejo de Coordinación de Seguridad del estado.- Se turnó a la Comisión de 
Seguridad Pública. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Nuevo León a ampliar y 
fortalecer las acciones y protocolos de seguridad, ante la crisis de ingobernabilidad que 
se presenta al interior de las instalaciones del Centro de Reinserción Social de Caderyta, 
debido a presuntas vejaciones y violación a los derechos humanos de los internos.- Se 
turnó a la Comisión de Seguridad Pública. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
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punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Estatal para la Atención y Protección de los 
Periodistas del estado de Veracruz a llevar a cabo una evaluación y revisión de la 
efectividad de sus protocolos y medidas que instrumenta en la entidad, para proteger la 
integridad y seguridad de las personas que ejercen el trabajo periodístico.- Se turnó a la 
Comisión de Seguridad Pública. 
 

 Del Senador Raúl Morón Orozco, con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal 
a incorporar a la política exterior actual la perspectiva de una integración de México con 
los países latinoamericanos y del Caribe, tomando en cuenta el contexto de agresión 
hacia nuestro país por parte del gobierno de Donald Trump.- Se turnó a la Comisión de 
Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe. 
 

 De la Senadora Luz María Beristáin Navarrete, con punto de acuerdo que exhorta al 
Ejecutivo Federal a implementar una política pública en atención a los denominados 
“dreamers mexicanos”, ante la amenaza de ser deportados de los Estados Unidos de 
América.- Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
 

 Del Senador Benjamín Robles Montoya, con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo 
Federal a replantear la postura del Estado Mexicano en el marco de las discusiones sobre 
la situación en Venezuela, que tienen lugar al seno de la Organización de Estados 
Americanos.- Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe. 
 

 De los Senadores Mario Delgado Carrillo, Manuel Bartlett Díaz, Carlos Manuel Merino 
Campos, Rabindranath Salazar Solorio, Zoé Robledo Aburto, Raúl Morón Orozco, Layda 
Sansores San Román y Fidel Demédicis Hidalgo, con punto de acuerdo por el que el 
Senado de la República hace un enérgico llamado a los miembros del gabinete y 
funcionarios de la administración pública federal y del Estado de México a suspender la 
realización de actividades en medio del proceso electoral local.- Se turnó a la Comisión 
de Gobernación. 
 

 Del Senador Fidel Demédicis Hidalgo, con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno 
Federal a generar condiciones e impulsar la cultura de participación de la mujer en la 
función pública y en cargos de elección popular y a prevenir la violencia política o 
económica en su contra.- Se turnó a la Comisión Para la Igualdad de Género. 
 

(Efemérides) El Senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, remitió efeméride relativa al Día Mundial de la Concienciación sobre el 
Autismo.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 El Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió efeméride relativa al Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo.- 
Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora María Elena Barrera Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, remitió efeméride relativa al Día Mundial de Concienciación sobre 
el Autismo.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
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 La Senadora Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, remitió efeméride relativa al Día Mundial de 
Concienciación sobre el Autismo.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
remitió efeméride relativa al Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo.- Se insertó 
en el Diario de los Debates. 
 

 El Senador Carlos Alberto Puente Salas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, remitió efeméride sobre la Semana Nacional de la Cultura Física y 
el Deporte.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 El Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió efeméride sobre el Día Internacional de Información sobre el Peligro 
de las Minas y de Asistencia para las Actividades relativas a las Minas.- Se insertó en el 
Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
remitió efeméride sobre el Día Internacional de Información sobre el Peligro de las Minas 
y de Asistencia para las Actividades relativas a las Minas.- Se insertó en el Diario de los 
Debates. 
 

 La Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió efeméride relativa al Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo.- 
Se insertó en el Diario de los Debates. 
 
 
 
 

 La Presidencia dio por concluida la sesión a las quincehoras condiecinueveminutos y citó 
a la siguiente el jueves seis de abril a las once horas. 
 

 Fin de la sesión. 
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COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, de la Sen. Lucero Saldaña Pérez, con la que remite su informe de actividades durante el sexagésimo 
período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, que se llevó a cabo del 14 
al 16 de marzo de 2017, en la sede de las naciones Unidas, en Nueva York. 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 
Oficio con el que remite la propuesta de designación del ciudadano Alejandro Faya Rodríguez como 
Comisionado de la Comisión Federal de Competencia Económica, por un período de nueve años. 
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Oficio con el que remite la propuesta de designación del ciudadano Arturo Robles Rovalo como 
Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por un período de nueve años. 
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Oficio con el que remite solicitud de autorización para permitir la salida de tropas del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, fuera de los límites del país, para que participen en la competencia denominada 
“FUERZAS COMANDO 2017”, que se llevará a cabo del 17 al 28 de julio de 2017, en la ciudad de Asunción, 
Paraguay. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Oficio con el que remite copias de las Fichas de Monitoreo y Evaluación de los Programas presupuestales 
E003 “Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral”, E004 “Capacitación para Incrementar 
la Productividad” y S043 “Programa de Apoyo al Empleo”, así como el formato del Anexo 3: Aspectos 
Relevantes de cada Evaluación. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
Oficios con los que remite los siguientes proyectos de decreto: 
• Por el que se reforman y adicionan los artículos 170 de la Ley Federal del Trabajo y 28 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional, en materia de maternidad y lactancia. 
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• Por el que se reforma la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona 
un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 
B) del artículo 123 Constitucional, en materia de permisos de paternidad. 
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ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA 
 
Uno, para normar la sesión solemne en la que se recibirá la visita del Presidente de la Cámara de 
Representantes de la República Oriental del Uruguay, el jueves 20 de abril de 2017. 
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Uno, para normar la sesión solemne en la que se recibirá la visita del Presidente del Parlamento de la 
República de Singapur, el miércoles 26 de abril de 2017. 
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INICIATIVAS 
 
1. Del Sen. Miguel Romo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción IX del artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

 
MIGUEL ROMO MEDINA, Senador de la República del Honorable Congreso de la 
Unión, a nombre propio y del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 71 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 8° 
fracción I, 164º numeral 1º, 169º, 172º  y demás aplicables del Reglamento del 
Senado de la República, someto a consideración de esta Honorable Soberanía, la 
siguiente iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción IX 
del artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La movilidad ha adquirido nuevas dimensiones en el ámbito social, lo cual exige acciones públicas que 
confronten a estos fenómenos de forma transversal. La manera en quelas sociedades actualesrealizan su vida 
cotidiana, requiere de un derecho de movilidad que dé cuenta de losretosurbanos, medioambientales y 
económicos del mundo global,con el objeto de garantizar un derecho que tiene implicaciones en diversos 
ámbitos de nuestra sociedad. 

La movilidad como derecho, constituye un elemento complejo que tiene diversas aplicaciones contextuales, 
ya sean jurídicas, políticas o sociales. Una de las aplicaciones que ha tenido desarrollo en los últimos años 
por parte de los Gobiernos y Organismos Internacionales,esel transporte individual en las zonas tanto 
urbanas, como rurales. La movilidad, en el espectro individual de la vida diaria, es pieza fundamental para el 
desenvolvimiento y desarrollo socioeconómico de las personas y las colectividades. Desplazarse de un lugar 
a otro, es, al día de hoy, el primer pasoque toda persona realiza para llevar a cabo sus tareas, las cuales se 
traducen en beneficios para la industria, la educación y de todas aquellas actividades sociales y políticas 
inalienables alas sociedades. 

La movilidad, entendida como la capacidad de traslado individual, se ha concentrado históricamente en el 
uso de medios de transporte de combustión interna, principalmente, en los entornos urbanos. En la 
actualidad, “la posesión de automóviles y los índices de motorización aumentan en todo el mundo y con ellos 
el consumo de energías no renovables, la contaminación atmosférica, el ruido ambiental, la intrusión visual, 
los accidentes, el peligro y la congestión circulatoria.”1 

La utilización de los automóviles en las grandes urbes viene aparejada de una diversidad de efectos 
secundarios que afectan a la comunidad.El uso del automóvil en las grandes ciudades de nuestro país, lejos 
de constituir un medio de transporte rápido, afecta a la movilidad urbana, doblando el tiempo de traslado 
de un lugar a otro en horas de mayor circulación, como es el caso de la Ciudad de México, entre otras. La 
congestión vehicular lacera gran parte del día productivo de los mexicanos; los traslados laborales en las 
grandes urbes rondan entre dos y cuatro horas diarias, lo que se traduce en 2.4 años, en promedio por 
persona, de tiempo perdido a causa de la congestión vehicular2. “De acuerdo al Índice de Tráfico TomTom, 
que mide los niveles de congestión vial en casi 400 ciudades de todo el mundo, la Ciudad de México es la 

                                                           
1Herce, Manuel, Sobre la movilidad en la ciudad. Propuestas para recuperar un derecho ciudadano, Reverté, Barcelona, 
2009, p. 16. 
2 Consultado en página web: http://www.animalpolitico.com/2012/07/mexicanos-pierden-hasta-2-4-anos-de-vida-
atrapados-en-el-trafico/ en fecha 8 de marzo de 2017. 
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metrópoli con más problemas de circulación vehicular de todo el mundo.”3 

El consumo de gasolinapor parte de los automóviles, representa un daño directo en el medioambiente y, en 
consecuencia, a la calidad de vida de las personas. Los efectos al medioambiente a causa del uso de 
automóviles en la Ciudad de México, representan el 80% de la contaminación atmosférica; mientras que en 
otras ciudades oscila entre el 50%.”4 Las contingencias ambientales en algunas ciudades de México,son 
evidencia de la afectación a la calidad de vida de las personas debido al uso desmedido del automóvil, que 
no sólo constituye una afectación a la movilidad, sino también a la salud, así como al derecho a un medio 
ambiente adecuado y seguro para el desarrollo de las personas. 

Organismos públicos internacionales como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Agencia Europea 
de Medio Ambiente,han determinado que la contaminación atmosférica generada por el uso de automóviles 
en las grandes ciudades contribuye al deterioro de la salud: “Los principales efectos de la contaminación 
atmosférica sobre la salud van desde alteraciones de la función pulmonar, problemas cardíacos, aumento 
del número de defunciones, de ingresos hospitalarios y de visitas a urgencias, especialmente por causas 
respiratorias y cardiovasculares.”5 

En el ámbito económico, el abuso de combustibles fósiles repercute directamenteen el gasto público y en el 
ingreso de la sociedad. El desarrollo de la infraestructura públicase encuentra destinado, en su mayoría, a la 
ampliación de los espacios para el desplazamiento de los vehículos automotores, lo cual incita aún más su 
utilización.Por otra parte, el incremento generalizado del costo de la gasolina, debido a factores estructurales 
en la economía mundial, repercute en los ingresos de los consumidores finales, quienes históricamente 
handado un uso desmedido de dichos combustibles con repercusiones sociales, económicas y ambientales. 

La utilización de estos medios de transporte genera afectaciones para las personas en distintos ámbitos de 
su vida cotidiana; sin embargo, y pese a las problemáticas insertas en la utilización de vehículos de 
combustión interna, es menester señalar que su uso sigue incrementándose anualmente en un 6.4% en las 
grandes ciudades de nuestro país. Es por ello que, la coyuntura social, económica y ambiental con la que 
actualmente se enfrenta el conglomerado internacional, hace necesario el fomento de acciones y medidas 
públicas que incentiven formas alternas de transporte que den solución a los retos anteriormente 
mencionados. 

Los medios de transporte alternativo enfocados a las grandes ciudades han sido un punto vital en las políticas 
públicas en varios países europeos, quienes han coadyuvado en la inserción y promoción de dichos medios 
de transporte, siendo un ejemplo de ellos la bicicleta. Frente al incremento de automóviles de combustión 
interna y la reproducción de sus efectos colaterales, la bicicleta es un medio de transporte que ha 
reconfigurado positivamente las redes de vialidad en muchos países, como es el caso de Holanda, en donde 
se ha privilegiado un modelo ejemplar en la implementación de políticas públicas que detonan las 
posibilidades del uso de la bicicleta como medio de transporte masivo.6 

Los innegables beneficios de la bicicleta son un paso adelante ante todas las problemáticas de movilidad que 
afectan a las zonas urbanas: en lo económico, se evita el gasto enla compra de combustible, pago de 
estacionamientos, impuestos, etc.; en materia ambiental, se trata de un medio de transporte sustentable y 

                                                           
3Consultado en página web: http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2017/03/02/cdmx-la-mas-caotica-a-nivel-vial-del-
mundo en fecha 10 de marzo de 2017 
4PozuetaEchevarri, Julio, Movilidad y planeamiento sostenible: Hacia una consideración inteligente del transporte y la 
movilidad en el planeamiento y en el diseño urbano, Faster, Madrid, 2011, p. 13 
5Consultado en página web: http://www.ecodes.org/salud-calidad-aire/201302176117/Impactos-sobre-la-salud-de-la-
contaminacion-atmosferica en fecha 7 de marzo de 2017. 
6Para más datos demográficos e información de las políticas públicas en movilidad consúltese: PozuetaEchevarri, Julio, 
Movilidad y planeamiento sostenible: Hacia una consideración inteligente del transporte y la movilidad en el planeamiento 
y en el diseño urbano, Faster, Madrid, 2011, p. 48. 
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plenamente ecológico; socialmente, se lograría destensar la congestión vehicular de las grandes ciudades y 
el estrés que esto provoca; y en cuanto a sus beneficios a la salud, el uso de la bicicleta combate al 
sedentarismo y fomenta una vida más sana. 

Es menester fomentar el uso de la bicicleta como forma viable de autotransporte masivo. Sus beneficios 
contrastan de forma positiva ante muchas problemáticas que la sociedad mexicana enfrenta en los últimos 
años. Por ello, es pertinente plantear acciones legislativas que contribuyan a su promoción, a la vez que, 
faciliten el uso continuo de la bicicleta en las tareas diarias de la sociedad, a efecto de materializar un cambio 
en la cultura vial de nuestro país;asumiendo un uso ético y responsable de los vehículos de combustión 
interna. 

Ante la volatilidad del precio de los combustibles fósiles, es necesario analizar alternativas que impacten de 
manera favorable en la economía de las personas, facilitando la adquisición y, posteriormente, la utilización 
de la bicicleta como un medio de transporte masivo. Es por ello que, la alternativa que aquí se 
propone,consiste endeterminar a la bicicleta como un bien mueble susceptible a deducción fiscal por parte 
de personas físicas. 

Si bien, en la actualidad existe la posibilidad de deducir, conforme a los términos fiscales, la compraventa de 
una bicicleta; esta norma facultativa sólo contempla como sujetos de su aplicación a las personas morales 
con actividad empresarial, según lo establecido en la fracción XIV del artículo 34 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta. Lo anterior, en esencia normativa, restringe dicha facultad a las personas físicas, quienes son la 
mayor parte de la población y que pertenecen al sector en el que se encuentra un gran número de 
contribuyentes, y, por ende, esto constituye una limitación legislativa para la promoción generalizada del uso 
de la bicicleta como medio de transporte masivo. 

Haciendo una interpretación coherente del sentido funcional de la disposición normativa contenida en la 
fracción XIV del artículo 34 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, es decir, la intención del legislador en 
promover la adquisición y el uso de la bicicleta en la sociedad;aunada a la coyuntura sociohistórica por la que 
atraviesa nuestro país debido al incremento internacional del precio de la gasolina, es pertinente impulsar y 
facilitar la compraventa de bicicletastanto a personas físicas y morales, a efecto de potencializarsus efectos 
positivos como medio de transporte eficaz y eficiente en la sociedad. 
 
 
 
Por todo lo anterior, someto a consideración de esta Soberanía el siguiente:  

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
ÚNICO. Se adiciona la fracción IX del artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como 
sigue: 
Artículo 151.Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en este Título, 
para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de 
esta Ley que les correspondan, las siguientes deducciones personales: 
Fracciones I a la VIII… 
IX. Gastos destinados a la compraventa de bienes muebles dedicados a la transportación individual, siendo 
únicamente los denominados bicicletas estándar y eléctrica, siempre y cuando no requieran de 
combustible fósil, no generen combustión interna y se encuentre libre de emisiones contaminantes. 
A efecto de que lo anterior sea aplicable, será necesario que la compra sea efectuada por el contribuyente 
para sí, para su cónyuge, para la persona que cumpla legalmente con los términos del concubinato y para 
sus descendientes menores de edad en línea recta hasta el primer grado. 
El pago deberá de efectuarse mediante cheque nominativo del contribuyente, transferencia electrónica de 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 6 de abril de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 97 

fondos, desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 
financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, 
de débito, o de servicios. 
En cuanto a su trámite y comprobación fiscal, la compra deberá estar sustentada mediante documentación 
que reúna los requisitos fiscales yexprese las cantidades pagadas, las cuales serán aplicadas,únicamente, 
en el periodo fiscal que correspondan. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

MIGUEL ROMO MEDINA 
Senador de la República. 
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2. Del Sen. Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se establece el 10 de septiembre de cada año como el “Día Nacional para 
la Prevención del Suicidio”. 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 4 DE ABRIL 

DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
3. Del Sen. Fernando Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley 
General de Salud. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 4 DE ABRIL 

DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
4. De la Sen. Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 23 y se adicionan diversas fracciones 
al artículo 26 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 4 DE ABRIL 

DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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5. Del Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 4 DE ABRIL 

DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
  

 

 

SEN. JOSÉ 

MARÍA 

MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ 
 

 

 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 6 de abril de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 100 

6. De las Senadoras Angélica de la Peña, María del Pilar Ortega, Cristina Díaz Salazar y Dolores 
Padierna Luna, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 102 y los artículos Décimo Sexto 
y Décimo Noveno Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, ambos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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7. Del Sen. Manuel Cárdenas Fonseca, con proyecto de decreto que reforma los incisos h) e i) y 
adiciona un nuevo inciso j) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

El suscrito MANUEL CÁRDENAS FONSECA, Senador de la República sin filiación 
partidista, de esta LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que me confieren los 
artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
8° párrafo 1, fracción I, 164 numerales 1 y 2, 169 numerales 1 y 4, y 172 numerales 
1 y 2 del Reglamento del Senado de la República y demás disposiciones aplicables,  
someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMALOS INCISOS H) eI) Y ADICIONA UN NUEVO 
INCISO J) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR A LA 
COMISIÓN NACIONAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE) FACULTADES 

PARA PROMOVER ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN CONTRA LEYES FEDERALES Y LOCALES Y 
TRATADOS INTERNACIONALES QUE VULNEREN EL DERECHO LA LIBRE COMPETENCIA Y LA CONCURRENCIA 
EN LOS MERCADOS, con base en la siguiente: 

Exposición de motivos 
 

La competencia económica es una herramienta fundamental, para impulsar el desarrollo económico de las 
naciones, promover la productividad y dar acceso a los consumidores a bienes y servicios de calidad y a 
precios adecuados. 
 
En los países donde se privilegia el proteccionismo y se obstaculiza la libre competencia, se frena la 
innovación, la producción a menores costos y con estándares de calidad y se condena a los consumidores a 
aceptar productos de baja calidad y a precios elevados. Con ello, se afecta también la competitividad como 
nación y se pone en riesgo el crecimiento económico y el bienestar social. 
Por el contrario, en los países donde se promueve y protege la competencia económica se alienta la 
producción eficiente de bienes y servicios a menor costo, se propicia la innovación tecnológica y de procesos 
que se expresa en menores costos con alta calidad  y se favorece a los consumidores que tienen acceso a 
mejores productos a menores precios. De igual forma, contribuye al desarrollo de procesos más eficientes 
de producción, distribución y comercialización. 
 
En México, históricamente la competencia económica ha estado tutelada por el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que prohíbe los monopolios, así como el acaparamiento para 
aumentar los precios en perjuicio de los consumidores. Sin embargo, y a pesar de esta previsión 
constitucional, durante décadas florecieron en el país prácticas monopólicas en muchos sectores y una baja 
competencia económica, amparados en una economía cerrada que no exigía de innovación a las empresas y 
condenaba a los consumidores a productos de calidad muchas veces dudosa y a precios elevados. 
 
Fue hasta el ingreso de México al GATT en 1986, y particularmente con la entrada en vigor del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte en 1994, que el expedir normas para impulsar y regular la competencia 
económica se convirtió en una exigencia.  
 
Ante este nuevo escenario, se promovió la reforma del artículo 28 constitucional en materia de competencia 
económica, monopolios y libre concurrencia y se aprobó su ley reglamentaria: la Ley Federal de 
Competenciaque entró en vigor en 1993. Asimismo, se creó la Comisión Federal de Competencia como un 
órgano administrativo desconcentrado de la  entonces Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) 
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hoy Secretaría de Economía, otorgándole autonomía técnica, operativa y para dictar resoluciones; además, 
tenía a su cargo prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas y las 
concentraciones, en los términos de LFC. 
 
Debemos reconocer los esfuerzos realizados, en particular las reformas constitucionales de junio de 2013 
que modificaron el artículo 28 de la Constitución para constituir  la Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) como uno un organismo constitucional autónomo. Este artículo señala claramente que 
la COFECE es "un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por objeto 
garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las 
prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados, en los términos que establecen esta Constitución y las leyes."  El texto vigente de este artículo en 
sus primeros dos párrafos señala: 
 
“Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las  prácticas monopólicas, 
los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo 
tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria.  
 
En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración 
o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el 
alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, industriales, comerciantes 
o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia 
entre sí o para obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que constituya 
una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en 
general o de alguna clase social.” 
 
La Ley Federal de Competencia Económica otorga a la COFECE como órgano autónomo constitucional, 
atribuciones en tres grandes áreas: castigo a prácticas monopólicas y otro tipo de conductas ilícitas; emitir 
medidas para eliminar barreras a la competencia, regular insumos esenciales y ordenar desincorporación, y 
promover cultura de la competencia. 
 
Todas estas reformas legales han permitido que nuestro país tenga una mayor competitividad e impulsar la 
competencia económica en nuestro país dentro de un marco regulatorio más claro y preciso, y con una 
autoridad en la materia que  actúa de manera autónoma y con una gran presencia en todos los sectores 
económicos. Esto avances han sido reconocidos no sólo en nuestro país, sino también en todos los 
indicadores de competitividad económica a nivel internacional, lo que sin duda constituye un gran aliciente 
para la inversión productiva. 
 
En tan solo dos años y medio a partir de la autonomía constitucional de la COFECE y de las reformas 
implementadas a la Ley de Competencia Económica, México mejoró 37 posiciones en su política 
antimonopolios  de acuerdo al Reporte de Competitividad  Global 2015-2016 del Foro Económico Mundial 
México, pasando  del lugar 104 al 67 entre 140 países evaluados en  12 distintas áreas. Precisamente en 
política antimonopolios es en donde México mayores  avances logró, de los indicadores que contiene este 
reporte. 
 
En el último reporte del Foro Económico Mundial, correspondiente  a 2016-2017, en el índice general de 
competitividad México avanzó seis lugares pasando de la posición 57 a la 51, entre los 138 países analizados 
en este reporte. 
 
Los resultados del trabajo de la COFECE han sido fundamentales para avanzar hacia mercados más 
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competitivos en nuestro país- En su informe de trabajo de 2016, reporta haber concluido el análisis de 138 
concentraciones, de las cuales, 132 fueron autorizadas, 2 condicionadas y en 4 los agentes económicos no 
concluyeron su proceso. El valor de las transacciones analizadas fue de más de un billón de pesos. También 
señala  que inició 10 investigaciones por prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas, concluyó 6 
procedimientos seguidos en forma de juicio, 5 de ellos sancionados, inició dos investigaciones por insumos 
esenciales y barreras a la competencia, una en el mercado de semilla y de grano de cebada para la producción 
de cerveza, y otra en el mercado de servicios portuarios y de transporte en Puerto Progreso; emitió dos 
dictámenes preliminares en materia de insumos esenciales y barreras a la competencia, y realizó 52 análisis 
a marcos regulatorios, de los cuales emitió opinión en 8, con recomendaciones para que estos anteproyectos 
de leyes o reglamentos sean procompetitivos.  
 
 
. 
La COFECE como órgano regulador de la competencia económica en nuestro país ha deesempeñado un papel 
fundamental para impulsar la competitividad y reducir los costos a los consumidores al eliminar prácticas 
monopólicas. Pero sin embargo, su función se ve permanentemente acotada, por normas regionales y locales 
que impiden se puedan sancionar este tipo de prácticas. 
 
Hoy en nuestro país, y así lo ha señalado la propia COFECE en diversas ocasiones, la falta de competencia 
económica no proviene muchas veces de las acciones anticompetitivas de los agentes económicos, sino de  
los obstáculos y distorsiones impuestos por la propia autoridad,a través de leyes, reglamentos, regulaciones, 
licitaciones y otras disposiciones administratrivas.  
 
Contra las acciones anticompetitivas de los agentes económicos la COFECE puede actuar a través de de las 
facutltades de investigación y sanción que le otorga la Constitución y la ley en la materia, pero por el 
contrario, cuando se trata de que las limitaciones a la actividad económica y el funcionamiento de eficiente 
y libre de los mercados, provienen de las propias autoridades, las facultades de la COFECE para combatirlas 
son muy limitadas, ya que la ley sólo le otorga la posibilidad de realizar investigaciones y emitir 
recomendaciones que no son vinculantes y no cuenta con facultades legales más efectivas, como la acción 
de inconstitucionalidad, para frenar estar disposiciones injustificadas y contrarias a la competencia 
económica defendida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 28, emitidas 
por autoridades administrativas y congresos locales. 
 
Las regulaciones y leyes en las entidades federativas están actuando como un renovado freno a la 
competitividad económica del paíss, imponiendo criterios proteccionistas para favorecer a unos cuantos en 
la prestación de diversos servicios, afectando la competitividad de muchos sectores y en última instancia a 
los consumidores que ven como se elevan los precios de los productos y servicios. 
 
Pareciera que en México aún nos debatimos entre ser una economía abierta y competitiva que busca el 
bienestar de los consumidores y mantener una  visión proteccionista y caciquil que favorece intereses de 
pocos y que muchas veces sólo sirve para ocultar actividades de corrupción. 
 
La COFECE tiene facultades para sancionar prácticas anticompetitivas de las empresas, pero cuando estas se 
encuentran amparadas en normas y reglamentos que las soporten, resulta imposible sancionar actividades 
que a todas luces frenan la competitividad económica, pero que paradójicamente no resultan ilegales. 
 
Parece que en muchas entidades federativas existe una gran resistencias a la competencia, probablemente 
motiva por intereses poco claros que no favorecen a la población, y se mantiene ell empeño de mantener un 
sistema de privilegios y de proteccionismo, que cobija la corrupción y daña a la sociedad. 
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La COFECE a pesar de ser un órgano autónomo constitucional, no cuenta con mecanismos para combatir 
estas prácticas, ya que sus opiniones y recomendaciones no son vinculantes y constituyen solamente 
expresiones sin consecuencias.  Hay que reconocer que en algunos casos se han atendido estas 
recomendaciones por los gobiernos y los congresos locales, pero en muchos otros casos no, y la COFECE no 
cuenta con las herramientas legales para combatir estas leyes que frenan la competitividad, por lo que 
nuestro país sigue moviéndose en una dualidad, por un lado el impulso de políticas y acciones para promover 
la competitividad, con un órgano regulador autónomo consstitucional y con alta eficiencia técnica y 
operativa, y, por otro lado,  con leyes y regulaciones locales vigentes que frenan la competencia y favorecen 
las prácticas proteccionistas, que no pueden ser combatidas legalmente por el órgano regulador. 
 
Esto ha quedado claro en varias investigaciones y opinones de la COFECE, como la emitida sobre la laLey de 
Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila en  septiembre de 2015, en donde se 
pidió al gobernador del estado no promulgar el artículo 7 de esta ley, ya que  podría generar efectos negativos 
al proceso de competencia en el mercado de estaciones de servicio en esa combustibles en esa entidad. Esta 
recomendación fue tomada en cuenta y el gobernador de la entidad solicitó al Legislativo localrevisar de 
nueva cuenta la minuta aprobada porsu Pleno, lo cual al momento ha evitado la entradaen vigor de una ley 
riesgosa para el funcionamientoeficiente del mercado de estaci0nes de servicio decombustibles. 
 
Otra recomendación importante de la COFECE que hizo al Congreso de la Unión y a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) para modificar la normatividad que aplica a los prestadores del servicio 
público de autotransporte de pasajeros en su modalidad de taxi, desde los aeropuertos nacionales, y transitar 
del actual modelo de acceso exclusivo o restringido a uno abierto”. En este tema, presenté recientemente 
una iniciativa de reforma con proyecto de decreto, para incorporar en le ley en la materia esta importante 
recomendación de la COFECE. 
 
Lo cierto es que la COFECE, se encuentra imposibilita para actuar de una manera más efectiva en contra de 
nuevas normatividades que se aprueben y que frenen la competencia económica en nuestro país, porque no 
cuenta con facultades para promover acciones de inconstitucionalidad en temas de su competencia (como 
si lo tienen otros órganos autónomos contitucionales) y en muchos casos su trabajo se queda en opiniones 
no vinculantes que no son atendidas por las autoridasdes 
 
Así, se ve imposibilitada de frenar nuevas formas de proteccionismo que se están implementando a través 
de reformas legales. En este sentido, la actividad de la COFECE estará cada día más acotada. 
 
Es por ello, que para dotar de verdadera autonomía constitucional y de facultades reguladoras amplias en 
materia de competencia económica es necesario otorgar a la COFECE facultades para promover acciones de 
inconstitucionalidad en contra de leyes y tratados internacionales que vulneren la competencia económica. 
 
Con este objetivo, la presente iniciativa propone adicionar un nuevo inciso j) a la fracción II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para otorgar a la COFECE la facultad de promover 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, acciones de inconstitucionalidad, ante la posible contradicción 
entre leyes y tratados internacionales, reglamentos y decretos que tengan que ver con la competencia 
económica, y que puedan contravenir las disposiciones establecidas en la Carta Magna sobre la materia.  Ello 
permitirá evitar, de manera pronta, que entren en vigor normas secundarias que violenten las disposiciones 
consignadas en la Constitución en materia de competencia económica  
 
Esta reforma fortalecería el papel de la COFECE en la promoción de la competencia económica en México, 
contar con un marco regulatorio en la materia más adecuado y homogéneo en todo el país y permitir que los 
consumidores mexicanos tener acceso a productos de mejor calidad y mejores precios. Esta facultad 
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permitiría combatir de mejor manera prácticas proteccionistas locales, vinculadas a corrupción, impunidad y 
protección de intereses de unos pocos. 
 
La facultad de promover acciones de inconstitucionalidad por parte de los órganos autónomos 
constitucionales ha demostrado su valía y efectividad para evitar distorsiones en diferentes ámbitos y así se 
ha demostrado con ejercicio que han hecho de ella la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información   y Protección de Datos Personales (INAI). 
 
Otorgar esta facultad a la COFECE contribuiría a evitar que entren vigor leyes, decretos, reglamentos y 
cualquier otra disposición de las autoridades que vulneren los principios de competencia y libre concurrencia 
de los mercados consignados en el artículo 28 constitucional, y que de otra forma serían más difíciles de 
combatir. Con ello se salvaguardan no sólo la libre competencia, sino los derechos de los consumidores 
mexicanos. 
 
Debido a la adición propuesta de un inciso j) a la fracción II del artículo 105 constitucional, se hace necesario 
reformar los incisos h) e i) de la fracción referida, con el único propósito de dar continuidad a todos los 
incisios.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las disposiciones invocadas en el proemio, someto 
a la consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con: 

 

PROYECTO DE DECRETO 
 
POR EL CUAL SE REFORMAN DIVERSOS INCISOSY SE ADICIONA CON UN NUEVO INCISO LA FRACCIÓN II DEL 
ATÍCULO 105 CONSTITUCIONAL CON EL PROPÓSITO DE OTORGARLE A LA COMISIÓN NACIONAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE) FACULTADES DE PROMOVER ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
EN MATERIAS DE SU COMPETENCIA. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los incisos h) e i) y se adiciona un inciso j) a la fracción II del artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 105. ... 
I.... 
 
a) a l) ... 
... 
... 
II. ... 

... 
a) a-g) ... 

 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter 
federal y local, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la protección de datos 
personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas localese;  
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i) El fiscal general de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal 
y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito de sus funciones,y 
 
j) La Comisión Federal de Competencia Económica en contra de leyes de carácter federal y local, así como 
de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo federal y aprobados por el Senado de la República, 
que vulneren el derecho a la libre competencia y concurrencia en los mercados. 
…. 
…. 
…. 
 
III. … 
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. – El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SEGUNDO.Con la entrada en vigor del presente decreto quedan derogadas todas las disposiciones legales 
que contravengan su contenido. 
 
TERCERO. El Congreso de la Unión deberá realizar las modificaciones necesarias a la Ley en la materia para 
adecuarla a las modificaciones realizadas a más tardar 90 días después de la publicación de este decreto en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
 
 

Dado en el Senado de la República, a5 de abril de 2017 
 

SENADOR MANUEL CÁRDENAS FONSECA 
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8. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 420 Bis del Código Penal Federal. 
 

El suscrito, Senador JESÚS CASILLAS ROMERO, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional en esta LXIII Legislatura del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 4, 8, 
fracción I y 164 del Reglamento del Senado de la República, someto a la 
consideración de esta honorable Cámara de Senadores, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto queadiciona un párrafo al artículo 420 Bis del Código Penal Federal para 
establecer la responsabilidad penal de las lesiones o muerte de un brigadista de 
combate a incendios forestales por parte del responsable de un incendio,de 
conformidad a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Es de sobra conocido la gravedad de las consecuencias que pueden generar los incendios forestales, que no 
sólo afectan a los árboles y suelos, sino a todos los ecosistemas que se reproducen en un bosque, desde 
aves, mamíferos, insectos y flora, que pueden tardar varios años en recuperarse. Ello, además de los graves 
estragos de contaminación que en la atmósfera se ocasionan, con sus consecuencias a la salud de nuestra 
población. 

Lamentablemente esta epoca del año, conocida como de estiaje, caracterizada por la parte del año con 
mayor sequía y calor,pone en mayor grado de riesgo de incendio a los ecosistemas forestales. 

Para este año, se preve por parte de las autoridades forestales, que el fenómeno de la “Niña” provocará mas 
incendios forestales debido a que hay poca humedad, al grado que la época de estiaje parece haberse 
adelantado ya, pues tan solo en Jalisco, durante los meses de enero y febrero pasados se registraron 106 
incendios forestales, afectando a mas de seis mil herctáreas de bosque y 244 conflagraciones de todo tipo. 

Lamentablemente,en el mayor número de los siniestros interviene la mano del hombre. De acuerdo con 
cifras de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el estimado es que mas del 90% de los 
incendios forestales los originan acciones humanas. Quemas agrícolas, tala inmoderada e ilegal, en la que los 
infractores dejan abandonadas ramas que se convierten en peligroso combustible, fogatas, colillas de 
cigarros, quema de basura y algunos trabajos forestales.  

Además, existen casos en los que la provocación de incendios ya no solo es en base a la presencia de la 
negligencia, descuido o desconocmiento, pues gravemente son provocados de manera intencional. 
Piromanía, vandalismo, speculación urbanistica, bajar el precio de la madera, son alguno de los supuestos. 

El menor de los casos son las causas naturales. 

Mas las consecuencias llegan a ser de mayor magnitud, pues la pérdida de vidas humanas es lo mas grave e 
irreparable de un incendio forestal, ya en bosques, pastizales o selvas, además de los ecológicos, económicos 
y de salud pública. Los brigadistas combatientes de incendios forestales, son parte de esas víctimas humanas, 
héroes anónimos y subvalorados, a quienes el incendio no va, ellos van al incendio y salvaguardan nuestro 
patrimonio natural y de vida. 

El hecho más reciente es el ocurrido el domingo 26 de marzo en el municipio de El Salto,en el estado de 
Jalisco, donde un brigadista voluntario falleció luego de ser intoxicado por el humo y alcanzado por las 
llamas en un incendio registrado en un pastizal de aquel lugar. 

 

 

SEN. JESÚS 

CASILLAS 

ROMERO  
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Después de varias horas los brigadistas lograron sofocar el fuego, pero se percataron de la ausencia de su 
compañero, que finalmente fue localizado calcinado. 

En abril del año pasado un brigadista de la Comisión Forestal de Oaxaca falleció cuando participaba en el 
sofocamiento de un incendio forestal en la comunidad de Comala del municipio de San Pedro Pochutla. 

Un mes antes, otro brigadista había fallecido en la zona de la mixteca, también en Oaxaca, y otro más 
resultó con quemaduras graves en la zona forestal de Monte Albán. Tan solo en esta entidad federativa 
han muerto 29 brigadistas en los últimos seis años. 

Cuando el incendio es provocado por el hombre, los casos de brigadistas muertos en acción debieran recibir 
un tratamiento de homicidio con sus consecuencias penales al responsable, como ya se dijo, por tratarse 
de la afectación más grave e irreparable de un incendio y que un 90% proviene de dicha responsabilidad 
humana, ya sea dolosa o por negligencia. 

Cabe destacar, que cuando una persona genera un incendio forestal y éste alcanza a una persona y la 
lesiona o mata, no existe mayor materia para dilucidar sobre la responsabilidad, pues el nexo causal entre 
el hecho y la consecuencia es claro: las llamas generadas van y causan daño y son consecuencias del hecho. 

Sin embargo, el caso de los brigadistas o cualquier persona que se presta voluntariamente a combatir el 
fuego, generalmente queda aislado de la consecuencia penal, pues como ya se dijo, el fuego no va a la 
persona, la persona va al fuego, pero con las mismas consecuencias cuando le ocurren lesiones o la propia 
muerte, proveniente del mismo hecho ilícito. 

Esto es, bajo el principio de que “la causa de la causa, es causa del mal causado”, debe quedar claro que 
todas las consecuencias de un incendio provocado por la mano del hombre deben encontrar como 
responsable al mismo causante. 

Ello, como una forma responsabilizarse de sus actos y consecuencias, además de que todos debemos tomar 
conciencia de lo alcances que una negligencia o dolo puede causar en estos casos y evitarlo o disuadirlos a 
toda costa, en base al diverso principio de la “ultima ratio” como es, a través del derecho penal, 
considerando que estos hechos se repiten cada año de manera interminable. Peor cuando se trata de 
hechos intencionales con fines de lucro, como el caso de la especulación urbanística, en cuya cadena de 
acontecimientos, el más inocente y más lastimado es el héroe caído y su familia que queda sin su sustento, 
apoyo, y peor, con su irreparable ausencia. 

La propuesta de responsabilidad, es similar a la responsabilidad que debe encontrar la persona cuando un 
animal o mascota de su propiedad causan daños, lesiones o muertes, pues sin que exista nexo causal 
directo, el principio invocado permiten hacerle responsable, tanto con fines inhibitorios, como de 
responsabilidad y reparación del daño en materia penal, independientemente de la responsabilidad 
laboral si la persona presta sus servicios como brigadista para alguna institución, pública o privada. 

Por ello, la propuesta se realiza como una adición al artículo 420 Bis, que trata precisamente de los 
incendios provocados ilícitamente, esto es, dolosamente, por negligencia o cuando siendo lícitos, no se 
ajustan a las disposiciones normativas y preventivas, como el caso de la quema agrícola, en términos del 
artículo 122 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

ARTICULO 122. La Secretaría dictará las normas oficiales mexicanas que deberán regir en la 
prevención, combate y control de incendios forestales, para evaluar los daños, restaurar el área afectada 
y establecer los procesos de seguimiento, así como los métodos y formas de uso del fuego en los terrenos 
forestales y agropecuarios colindantes. 
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Quienes hagan uso del fuego en contravención de las disposiciones de las normas mencionadas, 

recibirán las sanciones que prevé la presente ley, sin perjuicio de las establecidas en las leyes penales. 
Lo anterior, en lostérminossugeridos en la siguiente… 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 
MEDIANTE LA CUAL SEADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 420 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo al artículo 420 Bis del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 420 Bis.- Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y por el equivalente de trescientos a 
tres mil días multa, a quien ilícitamente: 

I. a la III. (…) 

IV. Provoque un incendio en un bosque, selva, vegetación natural o terrenos forestales, que dañe 
elementos naturales, flora, fauna, los ecosistemas o al ambiente. 

Se aplicará una pena adicional hasta de dos años de prisión y hasta mil días multa adicionales, cuando las 
conductas descritas en el presente artículo se realicen en o afecten un área natural protegida, o el autor o 
partícipe del delito previsto en la fracción IV, realice la conducta para obtener un lucro o  beneficio 
económico. 

De los daños, lesiones o muerte que fueren ocurridos a algún brigadista o voluntariocontra incendio 
forestal,que acudiese a combatir al ocasionado en términos de la fracción IV, será responsable el autor o 
partícipe de este delito. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Diario Oficial de la 
Federación”. 

A T E N T A M E N T E 

SENADOR JESÚS CASILLAS ROMERO 

Dado en la Ciudad de México, a los4días del mes de abrildel 2017. 
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9. De la Sen. Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto por el que se Reforma el artículo 39 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

SEN. LUISA 

MARÍA 

CALDERÓN 

HINOJOSA  
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10. Del Sen. Jorge Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 11 y se adiciona el artículo 13 Bis de la Ley Federal 
del Derecho de Autor. 
 

JORGE TOLEDO LUIS, Senador de la República, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional de la LXIII Legislatura, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como el artículo 55, fracción II del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y en lo 
dispuesto por los artículos 8 numeral 1 fracción II, 164 numerales 1 y 2 del 
Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de esta 
Honorable Asamblea la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 11 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 13 Bis DE LA LEY 

FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, de acuerdo con la siguiente: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 
Cabe señalar que en el mundo existen alrededor de 370 millones de personas que se autoidentifican como 
indígenas, distribuidos en alrededor de 90 países.7 
 
Nuestra Constitución Política en el artículo segundo nos reconoce como una nación pluricultural, en la que 
se integran 68 pueblos indígenas con sus respectivas lenguas maternas, donde se hablan 64 variantes 
lingüísticas8, destacando el náhuatl, maya y tzeltal9, entre otras. 
 
A lo largo de nuestra historia, nuestros pueblos originarios han sido objeto de una constante violación a sus 
derechos humanos, por lo que el gobierno mexicano, ha implementado una serie de medidas e instrumentos 
con las cuales puedan hacer valer todos sus derechos y de esta manera se contribuye al desarrollo social, 
económico y político de nuestras comunidades y por ende de toda la República. 
 
Los derechos constituidos dentro de nuestra Constitución, incorporan en el artículo 28, el derecho a la 
creación intelectual, ramificado por los derechos de autor y por el de la propiedad industrial; el primero de 
ellos incluye tanto derechos morales como derechos patrimoniales.10 
 
A su vez, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas en sus artículos 
12 y 31 protegen los derechos de autor y de propiedad intelectual sobre las distintas manifestaciones 
culturales de los pueblos originarios de los estados parte,11 tal como a continuación señalamos: 

 
Artículo 12  
 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, desarrollar y enseñar 
sus tradiciones, costumbres y ceremonias espirituales y religiosas; a mantener y 
proteger sus lugares religiosos y culturales y a acceder a ellos privadamente; a utilizar 
y controlar sus objetos de culto, y a obtener la repatriación de sus restos humanos. 
 

                                                           
7http://www.fao.org/indigenous-peoples/es/ (Consultado el 03-04-2017) 
8http://www.inali.gob.mx/clin-inali/ (Consultado el 03-04-2017) 
9http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/lindigena.aspx?tema=P (Consultado el 03-04-2017) 
10 En la Ley Federal de Derechos de Autor, Título II, Capitulo II y T y III, derechos Morales y Patrimoniales. (Consultado el 05-04-
2017) 
11http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf (Consultado el 03-04-2017) 

 

 

SEN. JORGE 

TOLEDO LUIS 
 

 

 

http://www.fao.org/indigenous-peoples/es/
http://www.inali.gob.mx/clin-inali/
http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/lindigena.aspx?tema=P
http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=699
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…. 
 
Artículo 31 
 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar 
su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales 
tradicionales y las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, 
comprendidos los recursos humanos y genéticos, las semillas, las medicinas, el 
conocimiento de las propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las 
literaturas, los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e 
interpretativas. También tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar 
su propiedad intelectual de dicho patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales 
y sus expresiones culturales tradicionales. 

 
Aunado a lo anterior, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales, el cual ha sido signado y ratificado por nuestro país, brinda certeza jurídica a los pueblos indígenas 
en sus condiciones sociales, económicas y culturales, comprendiendo los derechos de autor, donde los 
gobiernos deberán de velar por estos derechos, según se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 1 
 

1. El presente convenio se aplica: 
 

(a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, 
culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y 
que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o 
por una legislación especial; 

 
... 
... 
... 
 
Artículo 2 
 
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 
participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con 
miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su 
integridad. 
 
2. Esta acción deberá incluir medidas: 
 
(a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros 
de la población; 
 
(b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y 
culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres 
y tradiciones, y sus instituciones; 
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(c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás 
miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones 
y formas de vida. 

 
Asimismo, el Comité Intergubernamental de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, (OMPI) 
sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos Tradicionales y Folclore ha realizado un 
análisis pormenorizado del tema de la propiedad intelectual, con la finalidad de generar uno o varios 
instrumentos jurídicos que aseguren la protección de los conocimientos tradicionales, las expresiones 
culturales tradicionales y los recursos genéticos de los pueblos indígenas u originarios alrededor del mundo. 
12 
 
Es un orgullo, que México sea uno de los países con mayor diversidad cultural y lingüística, por lo que en el 
tema de la propiedad intelectual toma especial relevancia. 
 
Las expresiones culturales de nuestros pueblos originarios, también denominadas folclore, son las que más 
se encuentran desprotegidas en materia de derecho de autor y por lo tanto los derechos, tanto morales como 
patrimoniales, que tienen sus autores sobre ellas son los más vulnerados. 
 
Son consideradas como expresiones culturales tradicionales las formas en que se manifiesta la cultura 
tradicional que forman parte de la identidad tanto cultural como social y del patrimonio de una comunidad 
tradicional o indígena y que se transmiten de generación en generación.13 
 
Estas expresiones comprenden, entre otras, las expresiones tangibles tales como la artesanía, la alfarería, 
pinturas y textiles; las expresiones verbales y musicales así como las danzas, los rituales y las ceremonias 
propias de las comunidades indígenas14. Al protegerlas jurídicamente se fomenta la creatividad y diversidad 
cultural y se preserva el patrimonio cultural, así como las tradiciones de los pueblos indígenas. 
 
Si bien es cierto que la propiedad intelectual de las expresiones culturales de los 68 pueblos indígenas que 
habitan en nuestro país se encuentra protegida en el título VII, capítulo III de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, esta protección resulta insuficiente para otorgar a los pueblos indígenas certeza jurídica respecto de 
sus obras y creaciones artísticas. 
 
Aunado a esto, lo planteado en esta iniciativa respecto de las expresiones culturales tradicionales no solo 
protege la identidad de nuestros pueblos indígenas, sino que a su vez les brinda instrumentos que garantizan 
el pleno efecto de sus derechos económicos pues al estar protegidas dichas expresiones de manera específica 
por el derecho de autor, se les otorgan derechos patrimoniales sobre sus obras por lo que solo ellos podrán 
obtener las retribuciones correspondientes a éstas.  
 
La iniciativa se fundamenta también en lo dispuesto por el artículo 1o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debido a que cualquier derecho humano reconocido en ella y en los tratados 
internacionales para su protección debe ser garantizado, atendiendo los principios de universalidad, 
progresividad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y así tener la protección más amplia al 
folclore y a los pueblos originarios:  
 

  
                                                           
12http://www.wipo.int/tk/es/igc/ (Consultado el 03-04-2017) 
13http://www.wipo.int/tk/es/folklore/ (Consultado el 03-04-2017) 
14https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2634/10.pdf (Consultado el 04-04-2017) 

http://www.wipo.int/tk/es/igc/
http://www.wipo.int/tk/es/folklore/
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2634/10.pdf
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Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.  
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad 
y la protección de las leyes. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. Párrafo reformado. 
 

La iniciativa tiene como propósito, precisar y darle un lugar especial en el derecho de autor a los pueblos 
indígenas, para que en concordancia con los ordenamientos internacionales en la materia de los cuales 
México forma parte, y lo dispuesto por nuestra constitución, se garanticen plenamente los derechos de autor 
de las expresiones culturales tradicionales de los distintos pueblos indígenas que habitan en nuestro país. 
 
La iniciativa que me permito presentar, tiene como finalidad, el reconocimiento de los derechos de autor de 
las culturas tradicionales de los pueblos indígenas respecto a las expresiones, tanto tangibles como 
intangibles, las cuales son parte del patrimonio cultural de la nación. 
 
Por todo lo anterior, el que suscribe somete a la consideración de este Pleno lal siguiente: 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 11 Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 13 Bis DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
 
 
Artículo 11.- El derecho de autor es el reconocimiento que hace el Estado en favor de todo creador de obras 
literarias y artísticas previstas en los artículos 13 y 13 Bis de esta Ley, en virtud del cual otorga su protección 
para que el autor goce de prerrogativas y privilegios exclusivos de carácter personal y patrimonial. Los 
primeros integran el llamado derecho moral y los segundos, el patrimonial.  
 
 
Artículo 13 Bis.- Se reconoce la protección de los derechos de autor de las expresiones culturales 
tradicionales de los pueblos indígenas desde el momento de la reproducción, publicación, edición o fijación 
material  observando lo dispuesto por el título VII, capítulo III de la presente Ley. 
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Son expresiones culturales tradicionales protegidas por el derecho de autor aquellas en las que se 
manifiestan los conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas y que pertenecen a alguna de las 
siguientes ramas: 
 
I.- Expresiones tangibles tales como artesanías, alfarería, textiles y pinturas; 
II.- Expresiones verbales, literarias y musicales; 
III.- Danzas, ceremonias y rituales, y 
IV.- Otras análogas. 
 

 
TRANSITORIOS  

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Dado en el Salón de Pleno del Senado de la República, a los 6 días del mes de Abril  de 2017. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

SENADOR JORGE TOLEDO LUIS 
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11. De los Senadores Francisco Salvador López Brito y Adolfo Romero Lainas, con proyecto de decreto 
que adiciona un artículo 271 Bis y reforma el artículo 419 de la Ley General de Salud. 
 

Los que suscriben,FRANCISCO SALVADOR LÓPEZ BRITO y ADOLFO ROMERO 
LAINAS, Senadores de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 
Integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional y del Partido 
de la Revolución Democrática, respectivamente, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 71 fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 164, 169, 172; así como los demás relativos y aplicables del Reglamento 
del Senado de la República, se somete a consideración de ésta Honorable Asamblea, 
la SIGUIENTE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 271 BIS Y REFORMA EL ARTÍCULO 419, AMBOS A LA LEY GENERAL DE 
SALUD, en materia de práctica de técnicas de obtención y aplicación del Plasma 
Rico en Plaquetas, de conformidad con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El derecho al “grado máximo de salud que se pueda lograr” exige un conjunto de 
criterios sociales que propicien la salud de todas las personas, entre ellos la 

disponibilidad de servicios de salud, condiciones de trabajo seguras, vivienda adecuada y alimentos 
nutritivos. El goce del derecho a la salud está estrechamente relacionado con el de otros derechos humanos 
tales como los derechos a la alimentación, la vivienda, el trabajo, la educación, la no discriminación, el acceso 
a la información y la participación. 

 

De acuerdo con el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
expresamente que “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 
73 de esta Constitución.” 

 

La bioestimulación con plasma rico en plaquetas (PRP) es un procedimiento autólogo, realizado con sangre 
extraída en forma indolora del mismo paciente, dicha muestra se centrifuga para separar los distintos 
componentes (glóbulos blancos, rojos, plaquetas, plasma). Una porción del centrifugado contiene plasma 
rico en plaquetas, que son las células que participan en la coagulación. Estas poseen un gran número de 
sustancias llamadas “factores de crecimiento” que promueven la migración y división celular, quienes tienen 
el potencial de estimular la respuesta reparativa de los tejidos dañados, como por ejemplo en la tendinosis, 
motivo por el cual se realiza este procedimiento. 

 Su objetivo es retroceder las señales comunes del envejecimiento de la piel en el área facial, cuello y manos. 

 

Por su parte, en Argentina los especialistas advierten que sus beneficios no están probados y que pueden 
tener riesgos potenciales. Debido a eso, en la Asociación Argentina de Hemoterapia e Inmunología (AAHI) 
piden que se regule y controle su uso porque se trata de una autotransfusión, con sus beneficios y sus riesgos, 
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como las infecciones. Y desde el Programa Nacional de Sangre afirman que no es un tratamiento con efectos 
probados. 

 

Éste producto sanguíneo se investiga ya desde hace unos 15 años aproximadamente, incluso en varios 
hospitales de diversos países hay equipos que actualmente están ensayando aplicaciones médicas del PRP, 
por ejemplo, en odontología (cirugía maxilofacial e implantología), traumatología quirúrgica, deportología, 
dermatología (regeneración de tejidos quemados, heridas o úlceras en pacientes con pie diabético), 
oftalmología y hasta en veterinaria. 

 

La polémica surge en el campo de la estética. En internet circulan videos que describen cómo debe realizarse 
el procedimiento y cuáles son sus bondades. Dicho tema se debatió en el último Congreso Argentino de 
Medicina Transfusional, apuntando a lograr que el tratamiento esté supervisado por un médico 
hemoterapeuta y que la preparación del plasma sea en un ambiente estéril para evitar la contaminación de 
la sangre y provocar infecciones.  

 

Una industria que crece día a día es la de los cosméticos, ya que las mujeres de todo el mundo invierten en 
la compra de estos productos aun en tiempos de crisis. Desde siempre se ha sabido que las mujeres de todas 
las épocas se esmeran en su arreglo personal y hacen uso de diferentes productos naturales y sintéticos para 
mejorar su imagen. 

 

La Cámara y Asociación de la Industria del Cuidado Personal (Canipec), menciona que México es el segundo 
país de América Latina que más gasta en maquillajes, y a nivel mundial se ubica en la posición número 11. 

 

Datos del Fondo Monetario Internacional y de la Organización de Naciones Unidas (ONU), indican que las 
mexicanas gastan un promedio entre 250 y 300 pesos en un producto de maquillaje y se prevé vender 
durante ese año 168 millones de unidades. 

 

En México, la Secretaría de Salud, por medio de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS), clausuró 6 consultorios de medicina estética que ofrecían, al margen de la legislación 
sanitaria, servicios de reducción de peso, lipoesculturas con láser, botox, malla supralingual “mágica” para 
bajar de peso, acupuntura, bronceado de piel en camas solares y de tratamiento de plasma rico en 
plaquetas. 

 

En un operativo realizado en la Ciudad de México y en el Estado de México, se revisaron 11 clínicas de cirugía 
plástica y estética para verificar que estén dentro de la normatividad y encontraron que seis consultorios que 
se ubicaban dentro de las mismas, ofrecían servicios médicos violando la ley, por lo que la COFEPRIS procedió 
a su cierre y procedieron a las multas correspondientes, las cuales ascendían hasta por 1 millón de pesos en 
cada caso. 
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Actualmente México carece de normatividad aplicable a la obtención y aplicación del PRP. Su uso es 
indiscriminado y caótico, muchas veces por personal no médico y sin preparación alguna, lo cual resulta en 
gran perjuicio para muchos pacientes que utilizan dicho tratamiento. 

 

En el 2011, la Secretaría de Salud estableció el uso del PRP como agente transfusional, lo que dista del 
potencial real del PRP como agente terapéutico y ha dado lugar a prácticas que promueven a corrupción y a 
persecución injustificada de los médicos que usan el PRP. 

 

A nivel internacional no existe regulación, pero eso no tiene que ser causal para que México no la realice. En 
España en 2013 se hicieron recomendaciones para el uso considerando al PRP como medicamento, en 
Argentina la obtención y aplicación puede hacerla únicamente hematólogos que se apeguen a requisitos 
excesivos, en Costa Rica un grupo de microbiólogos y químicos clínicos se reunieron para normar los criterios 
de la aplicación del PRP, y a nivel nacional, ante la gran necesidad de expedir recomendaciones sobre la 
obtención y aplicación del PRP, un grupo mexicano de especialistas en plaquetas se reunió para conformar 
el Colegio Nacional del Plasma Rico en Plaquetas. 

 

El motivo de esta iniciativa no es prohibir el PRP, más si regularizar el proceso del tratamiento, siendo 
únicamente por personal médico debidamente entrenado, por lo que resultaría inadecuada la 
reglamentación de la aplicación del PRP puesto que la aplicación de las plaquetas como agente terapéutico 
es un proceso dinámico que va evolucionando, con lo que cualquier reglamentación resultaría obsoleta en 
tiempo corto. 

 

Como ejemplo de lo anterior, existe la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA2-1993, "Para la disposición 
de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos". Esta Norma tiene por objeto uniformar las 
actividades, criterios, estrategias y técnicas operativas del Sistema Nacional de Salud, en relación con la 
disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos y es de observancia obligatoria para 
todos los establecimientos para la atención médica y, en su caso, para las unidades administrativas de los 
sectores público, social y privado del país. 

 

La NOM ya mencionada, establece en sus numerales lo siguiente: 

…”4.2 Los actos de disposición de sangre y sus componentes para fines de transfusión autóloga, podrán 
llevarse a cabo mediante los procedimientos siguientes: 

- Depósito previo; 

- Hemodilución preoperatoria aguda; 

- Rescate celular transoperatorio y posoperatorio. 

4.3 Los establecimientos que realicen cualquier acto de disposición regulado por esta Norma, deberán 
proporcionar a los disponentes originarios y, en su caso, a los secundarios, lo que a continuación se señala: 

a) La información concerniente al procedimiento al cual van a ser sometidos, así como, el folleto de 
autoexclusión confidencial a que se refieren los apartados 5.1 y C.5 de esta Norma; 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 6 de abril de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 139 

b) Notificación oportuna de alguna anormalidad en los resultados de las pruebas de laboratorio, así como, la 
información y orientación que el caso amerite; 

c) Informe por escrito de los resultados de las pruebas de laboratorio, si el disponente así lo solicita. 

4.4 En la realización de los actos de disposición de sangre o de sus componentes, se deberán emplear técnicas 
seguras, asépticas y que permitan una identificación precisa de las unidades recolectadas. Los equipos para 
la recolección y transfusión utilizados deberán ser desechables y libres de pirógenos. 

4.5 La sangre y sus componentes con fines transfusionales se podrá recolectar por extracción simple, aféresis 
o por técnicas de rescate perioperatorio. 

La venopunción para recolectar sangre por extracción simple, o algún componente sanguíneo mediante 
aféresis, deberá hacerse en áreas cutáneas libre de lesiones y se realizará después de su limpieza y antisepsia 
cuidadosas. 

4.6 La recolección de sangre o de sus componentes, deberá hacerse en un ambiente y condiciones que 
garanticen seguridad, bienestar y respeto para el disponente, el receptor y el personal de salud. Estos 
requisitos y condiciones deberán mantenerse cuando la recolección de sangre se realice en unidades 
móviles.”… 

 

Lo anterior señala de forma clara, la necesidad de la regulación propuesta en ésta Iniciativa para salvaguardar 
el derecho a la salud de las y los mexicanos que se sometan a dicho procedimiento, estando seguros que el 
lugar en donde lo realicen será mediante técnicas seguras. 

 

El beneficio del PRP ha quedado demostrado en Medicina Regenerativa, más es necesario evitar el uso 
indiscriminado por personal sin capacitación ni formación médica, por lo que los responsables del manejo 
del PRP, y de cualquier otro tratamiento estético que implique la necesidad de conocimiento médico, sean 
en efecto médicos que hayan recibido entrenamiento adecuado y avalado por instituciones cuyas 
preparaciones sean las adecuadas para su realización. 

 

En la Ley General de Salud, en su capítulo IX “Productos Cosméticos”, en su artículo 271: 

 

… “Artículo 271.- Los productos para adelgazar o engrosar partes del cuerpo o variar las proporciones del 
mismo; así como aquellos destinados a los fines a que se refiere el artículo 269 de esta Ley; que contengan 
hormonas, vitaminas y, en general, substancias con acción terapéutica que se les atribuya esta acción, serán 
considerados medicamentos y deberán sujetarse a lo previsto en el Capítulo IV de este Título.” … 

 

En referencia a lo anterior, el artículo 269 de la Ley y el Capítulo IV establecen lo siguiente: 

 

…” Artículo 269. Para los efectos de esta Ley, se consideran productos cosméticos las sustancias o 
formulaciones destinadas a ser puestas en contacto con las partes superficiales del cuerpo humano: 
epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, labios y órganos genitales externos, o con los dientes y mucosas 
bucales con el fin exclusivo o principal de limpiarlos, perfumarlos, ayudar a modificar su aspecto, protegerlos, 
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mantenerlos en buen estado o corregir los olores corporales o atenuar o prevenir deficiencias o alteraciones 
en el funcionamiento de la piel sana. 

 
No se considerará producto cosmético una sustancia o mezcla destinada a ser ingerida, inhalada, 

inyectada o implantada en el cuerpo humano. 
 
La secretaría dará a conocer mediante Acuerdo o listados todas aquellas sustancias restringidas o 

prohibidas para la elaboración de productos cosméticos. 
 
En la elaboración de productos cosméticos se podrán utilizar de manera inmediata aquellas sustancias 

que hayan sido evaluadas y aprobadas por la Secretaría, independientemente de su posterior inclusión en el 
Acuerdo o listados para uso general.” … 

 
 

En dicho artículo, se puede comprender que el PRP no se puede incluir dentro de éste parámetro, ya que 
como lo explica el artículo no se considerarán cosméticos todo producto que sea inyectado o implantado en 
el cuerpo humano, cosa en la que SÍ consiste el tratamiento del PRP.  
 
La cuestión en ésta exposición de motivos, se centra en que se podría llegar a concluir que el PRP está 
regulado dentro del Capítulo IX Bis Ejercicio especializado de la Cirugía, como lo explica en su artículo 272 Bis 
1, …“la cirugía plástica, estética y reconstructiva relacionada con cambiar o corregir el contorno o forma de 
diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo…” Muchos podrían deducir que el PRP entra dentro de 
ésa categoría, lo cual sería totalmente incorrecto, ya que el tratamiento ya mencionado, no consiste en el 
sometimiento a cirugía, ni plástica, ni estética ni mucho menos reconstructiva, sino que se trata como se ha 
venido mencionando con anterioridad, de un proceso “natural” pero que requiere de una regulación para su 
correcta realización y evitar sus malos usos y malas prácticas que puedan afectar a la población que se somete 
a los mismos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente: 
 
INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 271 BIS Y REFORMA EL ARTÍCULO 419 AMBOS DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD. 

 
ÚNICO.- Se adiciona el artículo 271 Bis a la Ley General de Salud, y se reforma el artículo 419 de la misma 

para quedar de la siguiente manera: 
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Artículo 271 Bis.-Los productos y establecimientos dedicados a la práctica de técnicas de obtención y 

aplicación del Plasma Rico en Plaquetas que tengan fines estéticos o acciones terapéuticas, deberán 
cumplir con lo establecido en esta Ley, así como en las normas oficiales mexicanas correspondientes. Los 
establecimientos destinados a ésta práctica, deberán cumplir con todos los requisitos establecidos por la 
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, y deberán efectuarse por medio de 
profesionales de la salud especialistas en la materia. 

 
Artículo 419. Se sancionará con multa hasta dos mil veces el salario mínimo general diario vigente en la 

zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 
107, 137, 138, 139, 161, 200 bis, 202, 263, 268 bis 1, 271 Bis, 282 bis 1, 346, 350 bis 6, 391 y 392 de esta Ley. 

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Ciudad de México a 28 de marzo de 2017. 

 
 
 

Atentamente: 
 

 

 

 

 

 

SEN. FRANCISCO SALVADOR LÓPEZ BRITO   SEN. ADOLFO ROMERO LAINAS 
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12. De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 5 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 4 DE ABRIL 

DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
 
13. Del Sen. Miguel Barbosa Huerta, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley que establece 
las Bases para el Desarrollo de la Política Exterior del Estado Mexicano. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 4 DE ABRIL 

DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

14. Del Sen. Zoé Robledo Aburto, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 163, 
182, 183 y 184 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 4 DE ABRIL 

DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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15. De las Senadoras Luz María Beristáin Navarrete y Silvia Guadalupe Garza Galván, con proyecto de 
decreto por el que se modifica la fracción III del artículo 2 y la fracción V del artículo 7 de la Ley General de 
Turismo. 
 

Las suscritas, LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE y SILVIA GUADALUPE GARZA 
GALVÁN, senadoras, de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de 
la facultad que nos confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8 numeral 1, fracción I y 169 del 
Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración de esta 
Cámara de Senadores la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE MODIFICA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 2 Y LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO. 

Exposición de motivos 

El turismo es una actividad estratégica para nuestro país, fomentarlo y buscar un 
mejoramiento en él, es una obligación que como legisladores debemos realizar. 

 “El PIB Turístico registró en 2015 una tasa de crecimiento de 3.6% respecto 
al año anterior, cifra superior al crecimiento del total de la economía, que 
incrementó 2.5%. 

 En 2015 el sector turismo generó 2.3 millones de puestos de trabajo, lo que 
representa el 5.8% del total del país. 

 La mayor contribución al empleo corresponde a los restaurantes, bares y 
centros nocturnos, le sigue el transporte de pasajeros y los bienes y artesanías. 

 En México el turismo representa el 8.7% de la aportación en el PIB Nacional por encima de países 
como Austria (7.1%) y Nueva Zelanda (4.9%)”15 

  

Derivado de lo anterior, podemos apreciar que es necesario impulsar el turismo para utilizarlo como un 
motor de desarrollo social, ayudar a generar empleos y así erradicar la pobreza. 

Asimismo es importante reconocer que los recursos naturales tienen un papel muy importante en el turismo, 
ya que son el principal atractivo de ingreso de turistas al país, el turismo de sol y playa, comprendido dentro 
del turismo de naturaleza conforman uno de los principales motivos de viaje, razón por la cual la legislación 
debe ser mejorada para proteger los recursos naturales que son aprovechados por el turismo. 

Es importante señalar que la Ley General de Turismo en su artículo 3, fracción XIX establece lo que se 
entiende por el Turismo Sustentable, que a la letra expresa; 

 
“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
… 
… 
 
XIX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las siguientes directrices: 
 
a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos para el desarrollo turístico, ayudando 
a conservarlos con apego a las leyes en la materia;  

                                                           
15http://www.datatur.sectur.gob.mx/SiteCollectionImages/SitePages/Infografias/CSTM_v3.jpg 
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b) Respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando sus 
atractivos culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos, y 

c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas viables, que reporten beneficios 
socioeconómicos, entre los que se cuenten oportunidades de empleo y obtención de 
ingresos y servicios sociales para las comunidades anfitrionas, que contribuyan a mejorar 
las condiciones de vida.” 

Es sumamente necesario modificar nuestra legislación, con la intención de que se fortalezca el cuidado a los 
recursos naturales, pero además, no solo el cuidado al medio ambiente y al capital verde, sino que hay que 
mejorar nuestra ley en estrategias que protejanlos recursos en comento aptos para el desarrollo turístico. 

Esta propuesta busca dar cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y al Acuerdo de París, dando 
la facultady obligación expresa a la Secretaría de Turismo de colaborar con la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, para aumentar el cuidado de los recursos naturales utilizados por el turismo, tomando 
acciones que aumenten la resiliencia de estos recursos. 

Es por ello que es importante expresar qué se entiende por resiliencia según la LEGEPA en su artículo 3°. 

Artículo 3o. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

… 

… 

… 

XXVIII. Resiliencia: Capacidad de los sistemas naturales o sociales para recuperarse o 
soportar los efectos derivados del cambio climático. 

El capital verde de nuestro país es esencial para el desarrollo turístico, como legisladores, si buscamos 
aumentar los ingresos captados por el turismo, se debe aumentar las responsabilidades de la Secretaría de 
Turismo para que en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales realicen 
medidas que fortalezcan la resiliencia en los recursos naturales que se utilicen en el turismo, como por 
ejemplo los bosques, ríos, etc. 

Cabe destacar que del 2 al 17 de diciembre del año pasado, se celebró, la décimo tercera Conferencia de las 
Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica (COP13) 

Desde que el Convenio sobre diversidad biológica entró en vigor en diciembre de 1993 la COP ha celebrado 
12 reuniones ordinarias y ha adoptado 367 decisiones. 

Por mencionar algunos logros de la COP 13 podemos encontrar lo siguiente: 

• Se proclamó la declaración de Cancún y 169 partes se comprometieron a incluir criterios de 
integración de biodiversidad en sus políticas públicas. 

• México obtuvo la presea de oro en el Clearing-HouseMechanism. 

• Se firmó un convenio institucional entre la SAGARPA y la CONAFOR para alinear políticas 
agropecuarias y forestales para promover estrategias conjuntas para impulsar el desarrollo rural sustentable 
y detener el cambio de uso de suelo de terrenos forestales. 

• Se firmó el acuerdo “ASPY 2030” el cual promueve la Sustentabilidad de la Península de Yucatán entre 
Campeche, Quintana Roo y Yucatán, sostenido por más de 70 empresas a través de 8 principales acciones; 
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1.- Desarrollo agropecuario sustentable. 

2.- Gestión sustentable de las zonas costeras. 

3.- Manejo efectivo de las selvas. 

4.- Pesca sustentable. 

5.- Conservación de los ecosistemas. 

6.- Fomento de mercados verdes y responsables. 

7.- Agua y ecosistemas. 

8.- Turismo sustentable. 

 

• México Presentó la estrategia Nacional de Biodiversidad y el plan de acción 2016-2030. 

• Se acordó que para el 2020 que al menos el 17% de zonas terrestres, así como el 10% de zonas 
marinas, sean Área Natural Protegida. 

• México anunció el decreto de nuevas Áreas Naturales Protegidas, el país duplicó su territorio marino 
protegido y cumplió anticipadamente con la meta 11 de Aichi. 

Así mismo la SEDATU ha creado la red de ciudades sustentables de lo que destaca que Cozumel pertenece a 
esta red. 

Es de celebrar esta reunión ya que para propiciar avances en el tema y dar continuidad a los trabajos 
nacionales e internacionales hay que escuchar a los expertos, para poder hacer desde el ámbito de nuestras 
facultades acciones que mejoren la situación de biodiversidad de México, ya que solo de esa manera se 
puede concretar un beneficio para los ciudadanos. 

En México la biodiversidad propicia el principal motivo de viaje para los turistas, es por ello que reitero mi 
interés por el avance a la protección de la biodiversidad ya que es la fuente del sustento de miles de familias 
quintanarroenses. 

No quitemos el dedo del renglón y propiciemos una sustentabilidad en un nuestra biodiversidad. 

 

En ese sentido al dejar la obligación expresa, como lo propone la presente iniciativa, se estaría forzando a 
que en coordinación entre 2 secretarías no solamente protejan los recursos naturales aprovechados en el 
turismo, sino ir másallá, protegerlos, preservarlos con medidas que inclusive de alguna manera obliga el 
Acuerdo de París recién ratificado. 

Esta iniciativa propone que la SECTUR tome medidas y acciones exclusivas que propicien y fortalezcan la 
resiliencia, es sumamente importante que a la brevedad se tomen acciones urgentes ya que solo así 
preservaremos nuestros recursos naturales e inclusive los trabajaos de miles de mexicanos que viven directa 
o indirectamente del turismo. 

Para poder completar las acciones y aprovechar los esfuerzo de cientos de mexicanos incluyendo los 
esfuerzos del gobierno federal y de los estados, es necesario seguir mejorando nuestros cuerpos normativos 
como se propone en esta iniciativa, para que no sean esfuerzos desaprovechados. 

Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 71 fracción II de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 numeral 1, fracción I y 169 del Reglamento del 
Senado de la República, así como 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 
la consideración de esta Soberanía el presente Proyecto de Decreto por el que se modifica la fracción III del 
artículo 2 y la fracción V del artículo 7 de la Ley General de Turismo. 
 
Único.Se reforma la fracción III del artículo 2 y la fracción V del artículo 7 de la Ley General de Turismo. 
 
 
Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 
 
I. a II… 
 
III. Determinar los mecanismos para la conservación, mejoramiento, protección, promoción, y 
aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando el patrimonio natural, 
cultural, y el equilibrio ecológico, fomentandola resiliencia en los ecosistemas, con base en los criterios 
determinados por las leyes en la materia, así como contribuir a la creación o desarrollo de nuevos atractivos 
turísticos, en apego al marco jurídico vigente;  
 
IV. a XV… 
 
Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, corresponde a la Secretaría: 
I a IV… 
V. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, la instrumentación de los programas y medidas para la preservación de los recursos naturales, 
prevención de la contaminación, para la ordenación y limpieza de las playas, para promover el turismo de 
naturaleza y el de bajo impacto, así como para el mejoramiento ambiental de las actividades e instalaciones 
turísticas; 
Además de realizar acciones en conjunto que fomenten la resiliencia en los recursos naturales 
aprovechados por el turismo. 
VI a XVIII… 

Transitorios. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Suscriben. 
SEN. LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE. SEN. SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN  
  

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, a los 6 días del mes de abril de 2017. 
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16. Del Sen. Zoé Robledo Aburto, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 116 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 

El suscrito, Senador ZOÉ ROBLEDO ABURTO, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo, en esta LXIII Legislatura del H. Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 8º, numeral 1, fracción I y 164, ambos del Reglamento del 
Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de esta Cámara Alta la 
siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, al 
tenor de la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Nuestro país es una de las naciones que mayor número de hectáreas de bosque tiene en el mundo. Según la 
ONU, en México hay 64 millones de hectáreas de bosques, cuenta con 16 millones 549 mil hectáreas de 
bosques de coníferas y 48 millones 253 mil hectáreas de bosques de latifolias.  
 
Sin embargo, uno de los grandes problemas que aqueja al medio ambiente en México es la intensa 
deforestación que el país sufre año con año. Alrededor de 17 millones de hectáreas son destruidas cada año 
y, México ocupa el quinto lugar en deforestación a nivel mundial. Los estados que se encuentran más 
afectados por la deforestación en México, son: Michoacán, Durango, Oaxaca, Chiapas, Guerrero, Tlaxcala y 
Puebla. 
 
Según Greenpeace de los 5.8 millones de metros cúbicos de bosques en México el 70% son de alguna fuente 
ilegal, lo que implica que más de 30 mil hectáreas son destruidas sin permiso del gobierno y esto no sólo 
afecta a la industria de madera, sino al medio ambiente que se ve afectado por las maneras en que se obtiene 
este recurso. En este sentido el papel del gobierno es de suma importancia por su capacidad y 
responsabilidad para regular la deforestación de los bosques.  
 
Este problema ha causado afectaciones en los ecosistemas que se encuentran en nuestra Nación. El 
incremento en la deforestación ha producido la extinción de las especies de flora y fauna, que son fuentes 
de alimentación y energía. Pero, además, cada vez que un bosque se destruye no sólo termina con parte del 
ecosistema, sino que contribuye al cambio climático, a la liberación de carbono que se encuentra en los 
árboles, al menos el 20% de las emisiones de carbono a nivel mundial tienen esta procedencia de 
deforestación. 
 
Según los acuerdos internacionales establecidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y el Acuerdo 
de París sobre el Cambio Climático, la actividad forestal debe estar regulada por políticas sobre el cambio de 
uso de la tierra, donde exista una planificación específica para el uso de la tierra que promueve la actividad 
forestal sólo con políticas adecuadas, que no contravengan a el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) que 
debe asegurar la agricultura, el uso de la tierra y el desarrollo rural.  
 
La política que promueva la planificación del uso de bosques debe estar orientada en la tenencia de la tierra; 
y la aplicación de las leyes, que gestione de manera eficiente los recursos y la inversión que se disponga para 
las zonas que se ocupen, según las necesidades específicas y que se adecuen a la tierra.   
 
Si bien se trata delas actividades ganaderas y agrícolas, las que comúnmente provocanla deforestación,al no 
existir alguna disposición que regule la tala de árboles por estas actividades (a pesar del equilibrio que podría 

 

 

SEN. ZOÉ 

ROBLEDO 

ABURTO  

 

 

 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 6 de abril de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 148 

generarse sí se hiciera eficiente su uso, sin que esto se tradujera en la explotación del territorio), como esta 
actividad suele realizarse sin permiso alguno, ha abierto la puerta para que la delincuencia organizada opere 
un mercado de madera ilegal; es decir, aquella que se extrae sin ningún permiso y sin que medie un estudio 
técnico ni Plan de Manejo Sustentable, lo cual ha causado un impacto negativo en la industria maderera que 
se encuentra en una franca desventaja frente almercado de madera ilegal, adicionalmente a todos los 
problemas ecológicos referidos en líneas anteriores. 
 
Ante esta circunstancia, en días pasados, el Comité Directivo la Séptima Delegación de la Cámara Nacional 
de la Industria Forestal, me hicieron llegar una serie de propuestas para la revisión y actualización de la Ley 
de Desarrollo Forestal Sustentable, mismas que presento en esta iniciativa.  
 
Se trata de una solución sencilla, lógica y práctica, que permite regular el mercado de la madera, con una 
serie de consecuencias positivas para la protección de nuestros bosques. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Cámara la siguiente: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL 
DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 116 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,para 
quedar como sigue: 
 
ARTICULO 116. Para el funcionamiento de centros de almacenamiento y transformaciónde materias primas 
forestales, de madererías, centros de producción de muebles y otros similares que distribuyan productos 
y subproductos forestales, se requiere de autorización de la Secretaría de acuerdo con los requisitos y 
procedimientos previstos en el Reglamento o en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto se 
expidan, los que comprenderán aspectos relacionados con contratos, cartas de abastecimiento, balances 
oferta-demanda, libros de registro de entradas y salidas, inscripciones en el Registro, entre otros. Lo anterior, 
con independencia de las licencias, autorizaciones o permisos que deban otorgar las autoridades locales. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO.-El Ejecutivo Federal modificará el Reglamento de la presente Ley, para que en un lapso no mayor 
a 30 días hábiles, homologue los requisitos para autorizar el funcionamiento de carpinterías, madererías, 
centros de producción de muebles y otros que se encuentren identificados como no integrados a un centro 
de transformación primaria, cuya materia prima la constituyan productos maderables, con los requisitos 
correspondientes a los centros de almacenamiento y transformación de materias primas forestales. Lo 
anterior, tomando en consideración que deberán existir mecanismos de simplificación a dichos 
trámitesmientras menor sea el volumen de productos maderables utilizados para el desarrollo de sus 
actividades. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
Atentamente, 

SEN. ZOÉ ROBLEDO ABURTO 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Senado de la República, el día 6 del mes de abril de 2017.  
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DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
1. De las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones del 
Reglamento del Senado de la República. 
 
A las comisiones unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de Estudios Legislativos del Senado de 
la República, les fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Senado 
de la República. 
 
Los Senadores integrantes de ambas Comisiones realizaron diversos trabajos a efecto de revisar el contenido 
de la Iniciativa, con el objeto de expresar sus observaciones y comentarios a la misma e integrar el presente 
dictamen.  
 
Estas Comisiones, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 85, numeral 2, inciso a), 86, 90, fracción 
XXV, 94 y 102 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, numeral 2, 
117, numeral 1, 135, numeral 1, fracción I, 150, numerales 1 y 2, 182, y 190 del Reglamento del Senado de la 
República, someten a consideración de la Asamblea el presente dictamen, con base en la siguiente: 
 

I. Metodología de Trabajo 
 
Las Comisiones realizaron el análisis de esta Iniciativa conforme al procedimiento que a continuación se 
señala:  
 
En el capítulo de "Antecedentes" se describe el trámite que da inicio al proceso legislativo, a partir de la fecha 
en que fue presentada la iniciativa ante el pleno de la Cámara de Senadores de este H. Congreso de la Unión 
y turnada a las comisiones unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de Estudios Legislativos.  
 
En el capítulo de “Contenido de la Iniciativa” se hace una descripción de dicho documento sometido ante el 
pleno de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 
 
En el capítulo denominado "Consideraciones de las Comisiones", los integrantes de las comisiones de 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de Estudios Legislativos realizan una valoración de la iniciativa con 
base al contenido de los diversos ordenamientos legales aplicables. 
 
En el apartado de “Modificaciones”, se precisan los cambios realizados a la Iniciativa de mérito con el objeto 
de sustentar su viabilidad desde el punto de vista jurídico y de procedimiento parlamentario. 
 

II. Antecedentes 
 
1. Con fecha 05 de febrero de 2013, la senadora Ivonne Liliana Álvarez García con aval del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Senado de la República. 

2. En la misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República dispuso que la iniciativa 
citada se turnara a las comisiones unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de Estudios 
Legislativos, para su conocimiento y la elaboración de su respectivo dictamen. 
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III.- Contenido de la Iniciativa 
 
Tiene por objeto implementar en el Reglamento del Senado de la República el procedimiento que regula a la 
iniciativa preferente a fin de agilizar este trámite con tiempos claros y planteamientos que no permitan 
ningún retraso en el análisis, discusión y votación de este tipo de iniciativas.  
 
Los promoventes señalan que el trámite legislativo preferente procederá ante la solicitud que formule el 
Presidente de la República. Al respecto, argumentan que no se trata de un trato preferente respecto del 
contenido de los argumentos o del sentido de la votación; por el contrario, la preferencia consiste 
exclusivamente en la obligación del Congreso de pronunciarse sobre las iniciativas, como ya se ha referido, 
para aprobarlas en sus términos, modificarlas o rechazarlas. 
 
El procedimiento propuesto es el siguiente: recibida la iniciativa en la cámara de origen, ésta deberá 
pronunciarse en un plazo máximo de 30 días naturales y, en caso de que no lo haga, la iniciativa del Ejecutivo, 
en sus términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá ser discutido y votado en la siguiente 
sesión ordinaria del Pleno. 
 
En caso de ser aprobada o modificada por la cámara de origen, pasará de inmediato a la cámara revisora, la 
cual deberá discutirla y votarla en el mismo plazo y bajo las condiciones antes señaladas para la cámara de 
origen. 
 
Asimismo, la propuesta contempla la restricción de que no puedan ser objeto de este tratamiento 
preferencial las iniciativas que pretendan reformar o adicionar la Constitución Federal, ello debido a que tales 
iniciativas están sujetas a un procedimiento diverso al que siguen las relativas a la creación o reforma de las 
leyes. 
 
La propuesta de reforma según señalan los promoventes, permitirá la corresponsabilidad entre el Congreso 
de la Unión y el Presidente de la República, en la construcción de la democracia socialmente eficaz, 
simplificando el trámite legislativo de acciones gubernamentales y flexibilizando la discusión de temas 
prioritarios que requiere la Nación. 
 
Asimismo los promoventes argumentan que la Cámara de Diputados, ha hecho las modificaciones 
correspondientes a su reglamento, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 2012, en consecuencia, con la presente propuesta de reforma el Senado de la República 
pretende estar en concordancia con nuestra colegisladora y someter al Pleno la reforma a nuestro 
Reglamento que regule el proceso legislativo de las iniciativas con carácter de preferentes. 
 
Lo anterior, atiende al mandato imperativo contenido en el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 9 de agosto de 2012, que determina, para el Congreso 
de la Unión, un plazo de un año para expedir la legislación relativa, por ello, los promoventes consideran 
oportuno iniciar las reformas en primer término al Reglamento del Senado. 
 
Ambas cámaras tuvieron la experiencia de darle trámite a las iniciativas de carácter preferente, y se coincidió 
en que es imperiosa la necesidad de reglamentar su procedimiento, y que se cuente con un marco normativo 
que otorgue certidumbre al trámite legislativo que se dará, en su caso, a las iniciativas preferentes. 
 
Asimismo, señalan los promoventes que es prioritario iniciar el proceso legislativo para la adecuación y 
reforma del Reglamento del Senado de la República, a efecto de que lo enunciado en la Carta Magna con 
relación a la Iniciativa Preferente quede incorporado a nuestro Reglamento, y se esté en posibilidad de que 
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el Senado pueda atender con certeza jurídica a esta figura. 
 
Los senadores promoventes proponen establecer que en la elaboración, discusión y votación, en comisiones, 
de los dictámenes relativos a las iniciativas preferentes, una vez que las mismas sean turnadas a aquellas, 
serán aplicables las normas establecidas en el Reglamento del Senado; lo anterior, en virtud de que el sentido 
de la iniciativa preferente debe entenderse circunscrito al plazo obligatorio para emitir y aprobar el dictamen, 
y en la previsión de que si agotado ese plazo no hubiese sido formulado o aprobado en comisiones el 
respectivo dictamen, la iniciativa preferente, o la minuta respectiva, será sometida, en sus términos y sin 
mayor trámite, a discusión y votación en el Pleno de la Cámara correspondiente, en la sesión siguiente que 
tenga lugar una vez agotado dicho plazo. 
 
La iniciativa original, o la minuta correspondiente, deberá ser considerada como de “segunda lectura”, para 
ser discutidas y votadas, según sea el caso, como el primer asunto, en la sesión siguiente. 
 
Consideran conveniente establecer que si una iniciativa objeto del trámite preferente fuese rechazada en su 
totalidad por la Cámara de origen, se observará lo dispuesto en el apartado G del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, razón por la cual no podrá volverse a presentar en las 
sesiones del año. 
 
Razonan los promoventes que dada la urgencia que supone el estudio de los proyectos de ley o decreto con 
carácter preferente y a efecto de que el Senado de la República elabore sus dictámenes con celeridad, las 
comisiones dictaminadoras respectivas deberán sesionar, en tal caso, en conferencia, conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables. 
 
Dado el carácter prioritario de los proyectos de ley o decreto, consideran importante que se establezca en el 
Reglamento del Senado que el procedimiento legislativo, regulado en el artículo 72 constitucional, concluya 
en un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de que la Cámara de origen reciba la última 
minuta de la Cámara revisora. 
 
Finalmente, en el proyecto de decreto se incluyen los artículos transitorios, que se limitan a fijar la entrada 
en vigor del mismo; la derogación de las disposiciones legales que se opongan a la reforma que en él se 
plantea. 
 
Para lo cual, proponen el proyecto de Decreto siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2,127, 179, 182, 183, 204, 214  
DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, EN MATERIA DE INICIATIVA PREFERENTE, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE:  
 

TITULO  PRIMERO 
CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
… 
 
Artículo 2. 
 
1. Para los efectos del presente Reglamento se entiende por: 
 
… 
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Gaceta: … 
 
Iniciativa preferente: Es la que presenta el Ejecutivo Federal en términos de lo señalado por el 
segundo párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
Junta: … 

CAPITULO SEGUNDO 
DE SU INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN 

Artículo 127. 
 
… 
… 
… 
 
4. Las comisiones que conozcan de una iniciativa preferente durante el primer periodo de sesiones 
del primer año de la renovación de la Cámara, deberá instalarse como tiempo máximo en la segunda 
sesión ordinaria de la misma. 
 

CAPITULO TERCERO 
DEL TURNO A COMISIONES 

… 
 
Artículo 179. 
 
… 
… 
… 
4. En el caso de la iniciativa preferente, la Comisión deberá remitir su opinión a la dictaminadora, en 
un plazo máximo de diez días naturales, de lo contrario se entenderá su declinación. 
 
… 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS DICTÁMENES 

Artículo 182. 
 
… 
… 
 
3. El Presidente de la Junta Directiva deberá hacer del conocimiento la propuesta de dictamen entre 
sus integrantes, con cinco días de anticipación a la reunión en que sea discutida y se vote. Tratándose 
de una iniciativa preferente se deberá hacer del conocimiento con un mínimo de veinticuatro horas 
previas a su discusión y votación. 
 
Artículo 183. 
 
… 
 
3. Cuando se dictamine iniciativas preferentes se podrán incluir aquellas que sobre la misma materia 
hayan sido presentadas en la Cámara. 
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… 
 
5. En el caso de las iniciativas preferentes se observará lo siguiente: 
 
I. La comisión o comisiones deberán resolverlas dentro de un término máximo de treinta días 
naturales, contados a partir de la fecha en que fue turnada, 
 
II. El plazo a que se refiere la fracción anterior será improrrogable, 
 
III. Si transcurre el plazo, sin que se formule el dictamen, se tendrá por precluida la facultad de la 
comisión o comisiones para hacerlo, observando lo siguiente: 
 

a) El Presidente deberá publicarla inmediatamente después de concluido el plazo para 
dictaminar. 

b) La Mesa Directiva deberá incluirlas en el orden del día de la siguiente sesión del pleno para 
su discusión y votación. 

c) La iniciativa preferente será discutida en sus términos y sin mayor trámite deberá ser el 
primer asunto que sea discutido y votado durante la sesión del pleno. 

d) La discusión y votación sólo se abocará a la iniciativa preferente y deberá ser aprobada por 
mayoría absoluta, de lo contrario, se tendrá por desechada, en términos de lo dispuesto en 
el apartado G del artículo 72 de la Constitución. 

e) El proyecto de decreto materia de la iniciativa con carácter preferente aprobado por la 
Cámara será enviado de inmediato a la Cámara revisora en calidad de minuta, para los 
efectos del artículo 71 de la Constitución. 

 
6. Cuando se trate de un proyecto de decreto sobre iniciativas preferentes, se observará lo siguiente: 
 
I.  El Presidente turnará a la comisión o comisiones que corresponda, en cuanto se reciba y se de 
cuenta de ésta al pleno; 
 
II. En el momento de anunciar el turno, el Presidente dará treinta días naturales a partir de la 
recepción formal del asunto, para que se presente el dictamen correspondiente; 
 
III. El plazo a que se refiere la fracción anterior es improrrogable; 
 
IV. Si transcurre el plazo, sin que se formule un dictamen, se tendrá por precluida la facultad de la 
comisión o comisiones para hacerlo, observando lo siguiente: 
 

a) El Presidente deberá publicarla inmediatamente después de concluido el plazo para dictaminar. 
 
b) La Mesa Directiva deberá incluirla en el orden del día de la siguiente sesión del pleno para su 

discusión y votación. 
 
c) La minuta será discutida en sus términos y sin mayor trámite como el primer asunto que sea 

discutido y votado en la sesión del pleno. 
 
7. La discusión y votación sólo se abocará a la iniciativa preferente y deberá ser aprobada por mayoría 
absoluta, de lo contrario, se tendrá por desechada en términos de lo dispuesto en el apartado G del 
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artículo 72 de la Constitución 
 
8.  Cuando se trate de una iniciativa o proyecto de decreto con trámite preferente, que no hubiera 
sido dictaminada por la o las comisiones responsables en el término de treinta días naturales, 
contados a partir de que la iniciativa sea presentada por el Ejecutivo Federal. En tal caso la iniciativa 
o proyecto de decreto deberá presentarse para su discusión y votación en sus términos y sin mayor 
trámite, en la siguiente sesión del pleno. 
 
Artículo 204. 
 
… 
… 
 
3. Las Comisiones a las que el pleno devuelva el dictamen para elaboración de uno nuevo, dispondrán 
de diez días para presentarlo nuevamente, salvo que se trate de una iniciativa preferente la cual 
deberá sujetarse al término constitucional de treinta días naturales para ser discutida y votada por 
el pleno de la cámara. 
 
 
 

CAPITULO SEXTO 
DE LOS PLAZOS PARA EMITIR DICTAMEN 

 
Artículo 214. 
 
… 
… 
… 
 
4. La prórroga para emitir el dictamen tratándose de iniciativa o iniciativas con trámite preferente es 
improcedente. 
 
5. El Presidente realizará una prevención a la comisión o comisiones, siete días naturales antes de 
que venza el plazo para dictaminar la iniciativa preferente, a través de una comunicación que deberá 
de publicarse en la Gaceta. 
 
TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto.” 

 
IV. Consideraciones de las Comisiones 

 
PRIMERA.- El pasado 9 de agosto de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación16, el decreto que 
reforma diversas disposiciones constitucionales, por el que se consagra en nuestra Carta Magna la faculta 

                                                           
16 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5262910&fecha=09/08/2012  
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del Ejecutivo Federal de presentar o señalar iniciativas de ley con carácter de preferentes, a fin de garantizar 
y agilizar su análisis, discusión y votación de determinados temas que el Ejecutivo Federal considere de gran 
interés para la agenda política nacional. 
 
SEGUNDA.- Que conforme al transitorio segundo del decreto mencionado líneas arriba, ordena al Congreso 
de la Unión en un plazo no mayor a año, realizar las modificaciones correspondientes para hacer cumplir lo 
dispuesto en el Decreto de mérito a más tardar en un año contando a partir de la entrada en vigor del mismo. 
 
Dicho mandato fue atendido por la Cámara de Diputados el pasado 9 de abril de 2014, al aprobar el proyecto 
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y Orgánica 
de la Administración Pública Federal, así como del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en materia de iniciativas ciudadana y preferente17, reforma de la cual se desprende la 
implementación de la iniciativa preferente en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
En el dictamen del proyecto de decreto mencionado líneas arriba indica que esta figura tiene por objeto que 
los asuntos de interés general considerados por el Ejecutivo Federal tengan la decisión legislativa 
correspondiente en un plazo breve previamente definido por la Constitución conforme a lo establecido en el 
artículo 71, tercer párrafo, y evitar la dilación en asuntos de gran relevancia.  
 
La iniciativa preferente es una herramienta detonante del desarrollo nacional en diversos rubros del 
bienestar general a través de la decisión legislativa expedita adoptada en cada asunto y permitirá a la 
sociedad gozar de los beneficios de las reformas aprobadas en el menor tiempo posible. 

TERCERA.- En ese sentido, estas comisiones dictaminadoras están conscientes de la necesidad de desarrollar, 
a nivel reglamentario en el Senado de la República, un mecanismo que garantice que las iniciativas señaladas 
por el Titular del Ejecutivo Federal con carácter preferente, serán tramitadas, analizadas y dictaminadas, 
cumpliendo las condiciones y respetando los tiempos que mandatan, tanto la reforma constitucional del 
artículo 71, como la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

No pasa desapercibido para los integrantes de estas comisiones, que durante las LIX, LX y LXI legislaturas 
fueron presentadas en la Cámara de Diputados 10 iniciativas y enviadas por el Senado de la República dos 
minutas en la materia, de las cuales una de ellas se ubica dentro del marco de la tan renombrada reforma 
política, siendo un total de 12 proyectos de reforma a la Constitución para instaurar la dinámica de la 
iniciativa preferente. Ello demuestra el gran interés que la figura jurídica ha representado para los 
legisladores y servidores públicos de la Administración Pública Federal. 

En momentos o circunstancias que requieran de una aprobación o trato prioritario, sean bloqueadas o 
“congeladas”, por la falta de consenso entre los legisladores, el cual encuentra su solución a través de la 
incorporación de la figura de la iniciativa o trámite preferente.  

CUARTA.- Por lo anterior, esta Comisión Dictaminadora, coincide con lo señalado por los promoventes 
respecto de la necesidad garantizar el trámite que ha de llevarse a cabo al interior de las cámaras del 
Congreso para cumplir con la obligación constitucional de resolver sobre las propuestas hechas por el titular 
del Poder Ejecutivo Federal con el carácter de iniciativas preferentes. Y con ello, se da cumplimiento al 
decreto constitucional de reforma en materia política. 
 
Es importante destacar que dicha propuesta contribuye a la transformación del sistema político mexicano, 
como ha querido el Constituyente Permanente, de hacer posible una dinámica democrática cuyo 

                                                           
17 Consultar página de internet http://gaceta.diputados.gob.mx/ gaceta del 9 de abril 2014.  
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afianzamiento legal exige de la apertura, del reconocimiento de nuestra pluralidad y de la conformación de 
figuras legales que abonen a la colaboración entre los Poderes de la Unión y el empoderamiento ciudadano 
en los asuntos cada vez más complejos de la sociedad mexicana18. 

Por todo lo anterior, esta comisión dictaminadora haciendo valer el principio de supremacía constitucional 
por el cual todo cuerpo normativo deberá, entre otros, sujetarse en la forma y en el fondo a lo mandatado 
en la Constitución Política procederán a aprobar la iniciativa objeto del presente dictamen con las 
modificaciones que a continuación se mencionan. 

V. Modificaciones 

Derivado del estudio a la presente iniciativa y a pesar de la necesidad de la reforma materia del presente 
decreto, esta comisión dictaminadora considera necesario realizar a la iniciativa las modificaciones 
siguientes:  
 

A) Por lo que respecta a la modificación del artículo 2, en el cual se pretende adicionar la definición de 
lo que, para efectos del Reglamento, debe entenderse como iniciativa preferente; estas comisiones 
se percataron de que la remisión que se realiza al párrafo segundo del artículo 71 constitucional es 
incorrecta, toda vez que es el párrafo tercero de dicho artículo el que da fundamento a la regulación 
de la iniciativa preferente. Es importante señalar que el artículo 71 constitucional ha sufrido dos 
reformas desde su texto original en 1917; la segunda de ellas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de agosto de 2012, es la que establece la facultad del Titular del Ejecutivo Federal 
para señalar qué iniciativas serán preferentes, y en el encabezado de su artículo único se señala, 
expresamente, que se adicionan un párrafo tercero y un párrafo cuarto (relativos a la iniciativa 
preferente). Por ello, se propone la redacción siguiente: 

 
“Iniciativa  preferente: Es la que presenta el Ejecutivo Federal en términos de lo señalado por el tercer 
párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;”. 

 
B) En el artículo 127 se planteó la adición del numeral 4, el cual establece que: “Las comisiones que 

conozcan de una iniciativa preferente durante el primer periodo de sesiones del primer año de la 
renovación de la Cámara, deberán instalarse como tiempo máximo en la segunda sesión ordinaria de 
la misma”.  
 
Es importante señalar que no pasa desapercibido para los integrantes de estas comisiones, que el 
artículo 71 constitucional establece un periodo de tiempo (treinta días naturales), en el que esta 
Cámara de Senadores deberá analizar, discutir y votar la iniciativa con carácter de preferente, sea 
como cámara de origen o como cámara revisora.  
 
Asimismo, que el correlativo de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos (artículo 104, numeral 1), establece que las comisiones ordinarias se constituyen durante 
el primer mes de ejercicio de la Legislatura “salvo aquéllas que conozcan de una iniciativa preferente 
las cuales deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión ordinaria”. 
 
Estas comisiones consideran que la Ley Orgánica ya prevé el supuesto que pretende reglamentarse, 
por lo que deberá prevalecer la tercera sesión ordinaria para la constitución de las comisiones 
dictaminadoras, sin embargo, también es importante sugerir un término en días naturales en los que 
la Cámara de Senadores, exclusivamente para el caso del primer periodo de sesiones del primer año 
de la Legislatura, en tratándose de iniciativas preferentes, constituya las comisiones que 

                                                           
18 http://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/2/2014-04-01-1/assets/documentos/LGSMIME.pdf  
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dictaminarán las inciativas preferentes (a efecto de armonizar este reglamento con el plazo que 
prevé el precepto constitucional), por lo que estas comisiones consideran procedente establecer un 
plazo de diez días naturales. 
 
Por lo anterior se propone el texto siguiente: 

 
“Artículo 127. 
 
… 
… 
… 
 
4. Las comisiones que conozcan de una iniciativa preferente durante el primer periodo de sesiones 
del primer año de la renovación de la Cámara, deberán instalarse a más tardar en la tercera sesión 
ordinaria de la misma, la que deberá celebrarse dentro de los diez días naturales siguientes a la 
instalación de la Legislatura.” 
 

C) Por lo que respecta al numeral 183, se propone realizar las modificaciones siguientes: 

 Respecto al numeral 3 que los promoventes proponen modificar, estas comisiones 
consideran que no es procedente eliminar la regla actual que faculta a las comisiones (como 
regla general de dictaminación), el considerar otras iniciativas y proyectos relacionados que 
estén pendientes de dictaminarse, siempre que traten los mismos temas y materias. En 
cambio, en lo relativo a las iniciativas preferentes, no es posible aplicar esta regla. Los 
integrantes de estas Comisiones están ciertos que no deben considerarse otras iniciativas 
relacionadas con la que tiene el carácter de preferente, ya que podría modificarse o 
ampliarse sustancialmente el sentido de la iniciativa preferente y, con ello, entorpecer, 
retrasar su análisis, discusión y votación en el término constitucional. Además, es propósito 
de la reforma constitucional el que se dictamine la iniciativa considerada preferente, no el 
analizar cualquier otra relacionada con la misma. Incluso, esa posibilidad no está prevista en 
el texto constitucional ni en el de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Por ello, no es procedente la reforma propuesta al numeral 3 del artículo 183 del Reglamento 
del Senado de la República. 

 Respecto del numeral 5, fracción I, estas comisiones consideran que debe precisarse, 
conforme lo establece el tercer párrafo del artículo 71 constitucional y 136, numeral 2, inciso 
a) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que es 
impreciso que la iniciativa preferente sea dictaminada dentro de los treinta días naturales, 
ya que lo jurídicamente procedente es que dentro de ese plazo sea discutida y votada en el 
Pleno.  

Por lo que respecta al mismo numeral 5, fracción III, inciso d), se considera pertinente, 
especificar que, para la aprobación de la iniciativa preferente será por mayoría absoluta 
relativa de los presentes, lo anterior a fin de salvaguardar el mayor consenso posible en 
torno a la decisión mayoritaria, siendo necesaria la votación de la mitad más uno de los 
senadores presentes, siempre y cuando haya quórum. 

Asimismo, en dicho numeral 5, fracción III, inciso e), las dictaminadoras consideran que es 
necesario precisar que, en tratándose de decretos señalados como preferentes que 
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impliquen facultades exclusivas del Senado de la República, no es procedente su remisión a 
la Cámara de Diputados.  

 En relación al numeral 6 del mencionado artículo, estas Comisiones constataron que el texto 
que se propone es idéntico al establecido al trámite de una minutas sobre iniciativas 
preferentes establecido en el reglamento de la Cámara de Diputados, por lo que consideran 
procedente que el procedimiento que los promoventes proponen en el mencionado numeral 
6, se denomine correctamente, es decir, “minutas sobre iniciativas preferentes” y modificar 
su ubicación para situarlo al final del precepto legal una vez que se han previsto todos los 
supuestos aplicables a iniciativas (no minutas) preferentes. Por ello se invierte el orden de 
los numerales 7 y 6. 

 Por lo que respecta al numeral 8 del artículo en análisis, los integrantes de estas comisiones 
consideran procedente eliminarlo en virtud de que los supuestos que se pretenden regular, 
ya se encuentran previstos en el los numerales 5 y 6, fracciones III y IV, respectivamente, de 
la propia iniciativa. 

Por ello, se propone modificar el precepto señalado para hacerlo acorde con la constitución 
y ley orgánica. Se propone el texto siguiente: 

 

“Artículo 183. 
 
1 a 4 … 
 
 
5. En el caso de las iniciativas preferentes se observará lo siguiente: 
 
I. El Pleno de la Cámara deberá discutir y votar el dictamen que le presenten la comisión o 
comisiones dentro de un término máximo de treinta días naturales, contados a partir de la 
fecha en que fue turnada, 
 
II. El plazo a que se refiere la fracción anterior será improrrogable, 
 
III. Si transcurre el plazo señalado en la fracción I, sin que se presente el dictamen al Pleno 
para su discusión y aprobación, se tendrá por precluida la facultad de la comisión o 
comisiones para hacerlo, observando lo siguiente: 
 

a) El Presidente deberá publicarla inmediatamente después de concluido el plazo para 
dictaminar. 

b) La Mesa Directiva deberá incluirlas en el orden del día de la siguiente sesión del pleno 
para su discusión y votación. 

c) La iniciativa preferente será discutida en sus términos y sin mayor trámite deberá ser 
el primer asunto que sea discutido y votado durante la sesión del pleno. 

d) La discusión y votación sólo se abocará a la iniciativa preferente y deberá ser 
aprobada por mayoría absoluta de los presentes, de lo contrario, se tendrá por 
desechada, en términos de lo dispuesto en el apartado G del artículo 72 de la 
Constitución. 

e) El proyecto de decreto materia de la iniciativa con carácter preferente aprobado por 
la Cámara será enviado de inmediato a la Cámara revisora en calidad de minuta, para 
los efectos del artículo 71 de la Constitución, salvo que se trate de facultades 



Segundo año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Jueves 6 de abril de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 159 

exclusivas del Senado de la República. 
 

6. La discusión y votación sólo se abocará a la iniciativa preferente y deberá ser aprobada por 
mayoría absoluta, de lo contrario, se tendrá por desechada en términos de lo dispuesto en 
el apartado G del artículo 72 de la Constitución 
 
7. Cuando se trate de minutas sobre iniciativas preferentes, se observará lo siguiente: 
 

I.  El Presidente turnará a la comisión o comisiones que corresponda, en cuanto se reciba 
y se de cuenta de ésta al pleno; 
 
II. En el momento de anunciar el turno, el Presidente dará treinta días naturales a partir 
de la recepción formal del asunto, para que se presente el dictamen correspondiente; 
 
III. El plazo a que se refiere la fracción anterior es improrrogable; 
 
IV. Si transcurre el plazo, sin que se formule un dictamen, se tendrá por precluida la 
facultad de la comisión o comisiones para hacerlo, observando lo siguiente: 

 
a) El Presidente deberá publicarla inmediatamente después de concluido el plazo 

para dictaminar. 
 

b) La Mesa Directiva deberá incluirla en el orden del día de la siguiente sesión del 
pleno para su discusión y votación. 

 
c) La minuta será discutida en sus términos y sin mayor trámite como el primer 

asunto que sea discutido y votado en la sesión del pleno.” 

D) En cuanto hace a la adición del numeral 3 al artículo 204, planteado por la promovente, esta comisión 
determina que es improcedente dicha adición, en virtud de que el plazo máximo para emitir el 
dictamen de una iniciativa preferente es de 30 días, mismos que son improrrogables, no cabiendo la 
posibilidad de que el pleno devuelva la elaboración del dictamen para la elaboración de uno nuevo, 
aunado a que su propuesta se contrapone con lo establecido en el numeral 2, del artículo 136 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

E) Finalmente, en relación con la propuesta de adición de los numerales 4 y 5 del artículo 214 del 
proyecto que se analiza, estas comisiones consideran que no es procedente la propuesta, en virtud 
de que los plazos que prevé la reforma constitucional, se refieren a la votación del Pleno de cada una 
de las cámaras, y no así, a plazos para emitir dictámenes como lo proponen los senadores 
promoventes.  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en el artículo 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 85, 86, 89, 90, fracción XIII y XXV, 94 y 103 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 117, 171 numeral 2, 178, 182, 183, 186, 188, 190, 
191, 192, 193, 194 y 220 del Reglamento del Senado de la República, las comisiones unidas de Reglamentos 
y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos, sometemos al pleno del Senado de la República la 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONAN, un párrafo al numeral 1 del artículo 2; numeral 4, del artículo 127; 
numeral 4 del artículo 179; numeral 3 del artículo 182, numeral 5 del artículo 183 y los numerales 4 y 5 del 
artículo 214; del Reglamento del Senado de la República, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. 
 
1. … 
 
Iniciativa preferente: Es la que presenta el Ejecutivo Federal en términos de lo señalado por el tercer 
párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
Junta: … 
 
Artículo 127. 
 
1. al 3. … 
 
4. Las comisiones que conozcan de una iniciativa preferente durante el primer periodo de sesiones del primer 
año de la renovación de la Cámara, deberán instalarse como máximo en la tercera sesión ordinaria de la 
misma. 
 
 
Artículo 179. 
 
1. al 3. … 
 
4. En el caso de la iniciativa preferente, la Comisión deberá remitir su opinión a la dictaminadora, en un 
plazo máximo de diez días naturales, de lo contrario se entenderá su declinación. 
 
 
Artículo 182. 
 
1. al 2. … 
 
3 El Presidente de la Junta Directiva deberá hacer del conocimiento la propuesta de dictamen entre sus 
integrantes, cuando menos cinco días anteriores a la reunión en que sea discutida y se vote.  
 
Tratándose de una iniciativa preferente se deberá hacer del conocimiento a más tardar veinticuatro horas 
previas a su discusión y votación. 
 
 
Artículo 183. 

1. al 4. … 

5. En el caso de las iniciativas preferentes se observará lo siguiente: 

I. El Pleno de la Cámara deberá discutir y votar el dictamen que le presenten la comisión o comisiones 
dentro de un término máximo de treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que fue turnada, 
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II. El plazo a que se refiere la fracción anterior será improrrogable, 

III. Si transcurre el plazo, sin que se formule el dictamen, se tendrá por precluida la facultad de la comisión 
o comisiones para hacerlo, observando lo siguiente: 

a) El Presidente deberá publicarla inmediatamente después de concluido el plazo para dictaminar. 

b) La Mesa Directiva deberá incluirlas en el orden del día de la siguiente sesión del pleno para su discusión 
y votación. 

c) La iniciativa preferente será discutida en sus términos y sin mayor trámite deberá ser el primer asunto 
que sea discutido y votado durante la sesión del pleno. 

d) La discusión y votación sólo se abocará a la iniciativa preferente y deberá ser aprobada por mayoría 
absoluta de los presentes, de lo contrario, se tendrá por desechada, en términos de lo dispuesto en el 
apartado G del artículo 72 de la Constitución. 

e) El proyecto de decreto materia de la iniciativa con carácter preferente aprobado por la Cámara será 
enviado de inmediato a la Cámara revisora en calidad de minuta, para los efectos del artículo 71 de la 
Constitución. 
 

6.  La discusión y votación sólo se abocará a la iniciativa preferente y deberá ser aprobada por mayoría 
absoluta, de lo contrario, se tendrá por desechada en términos de lo dispuesto en el apartado G del artículo 
72 de la Constitución 

7. Cuando se trate de un minutas sobre iniciativas preferentes, se observará lo siguiente: 

I.  El Presidente turnará a la comisión o comisiones que corresponda, en cuanto se reciba y se de cuenta de 
ésta al pleno; 

II. En el momento de anunciar el turno, el Presidente dará treinta días naturales a partir de la recepción 
formal del asunto, para que se presente el dictamen correspondiente; 

III. El plazo a que se refiere la fracción anterior es improrrogable; 

IV. Si transcurre el plazo, sin que se formule un dictamen, se tendrá por precluida la facultad de la comisión 
o comisiones para hacerlo, observando lo siguiente: 

a) El Presidente deberá publicarla inmediatamente después de concluido el plazo para dictaminar. 

b) La Mesa Directiva deberá incluirla en el orden del día de la siguiente sesión del pleno para su 
discusión y votación. 
c) La minuta será discutida en sus términos y sin mayor trámite como el primer asunto que sea 
discutido y votado en la sesión del pleno 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sala de comisiones del Senado de la República, a los 03 días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
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2. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforma el inciso a) de la fracción I y se adiciona una fracción XI al artículo 4 de la 
Ley de Asistencia Social. 
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3. De las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 5, 7 y 8 de la Ley Agraria. 
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4. De las Comisiones Unidas de Fomento Económico y de Estudios Legislativos, Primera, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.  
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5. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 52 de la Ley de Migración. 
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